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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.
E n el expediente y autos de competencia susci

tada entre el Gobernador de la provincia de Albace
te y el Juez de primera instancia de Alcaráz, de los 
cuales resulta:

Que en 4 de Junio último, á nombre de Francisco 
y Antolin Marin, se presentó en el referido Juzgado 
demanda de interdicto contra Wenceslao Maestre 
Navarro, vecino de Víanos, por haber entrado á la
b ra r  parle de una tierra de 10 fanegas con linderos 
ciertos, que poseían ellos, y ántes su padre Antonio 
Marin Raya, desde 1850, en el sitio llamado la Breña, 
según la escritura de venta original que presentaron 
con la dem anda :

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del 
despojante, se acordó y llevó á efecto la restitución 
y tasación de costas, y estándose procediendo á su 
exacción por la via de apremio, el Gobernador de la 
provincia, á instancia de Wenceslao Maestre, requi
r i ó l e  inhibición al Juzgado fundándose en que Maes
tre habia comprado al Estado en 7 de Noviembre de 
4864 la dehesa titulada la Breña, y éntrelos terrenos 
de particulares enclavados en ella que se eliminaron 
para la enajenación no estaba comprendido el de los 
demandantes, y citando en su apoyo el art. 173 de la 
instrucción de 31 de Mayo de 1855:

Que sustanciado el artículo de competencia, de
claró tenerla el Juzgado de acuerdo con el Promotor 
fiscal, apoyándose principalmente en que la tierra 
sobre que versaba el interdicto solo por un viento 
lindaba con la dehesa de la Breña , en que era de 
propiedad particular, y por consiguiente no tenia 
aplicación el a r t . '173 de la instrucción Citada por el 
Gobernador:

Que este insistió en su requerimiento de acuerdo 
con el Consejo provincial, resultando el presente 
conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 173 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 4855 , que prohíbe admitir demandas judiciales 
contra las fincas que se enajenen por el Estado, sin 
que el demandante acompañe documento de haber 
hecho la reclamación gubernativam ente y sídole ne
gada :

Considerando que aun dado el supuesto de que 
se tratara de una finca enajenada por el Estado, la 
reclamación gubernativa prévia á la judicial es un 
trámite semejante al acto conciliatorio, y su falta no 
es motivo suficiente para fundar la competencia de 
la Administración, según se ha declarado repetidas 
veces;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p leno ,

Vengo en declarar mal formada esta competencia 
y que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

RAM ON M A R IA  NAR VA EZ.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Santan
der y el Juez de primera instancia de San Vicente 
de la Barquera, de los cuales re su l ta :

Que en v ir tud  de denuncia presentada por el Ce
lador de montes del cuartel de Herrerías , de estarse 
cortando un número considerable de encinas en el 
monte de Luey, el Alcalde de Val de San Vicente 
instruyó diligencias en averiguación del hecho y 
mandó, en 14 de Agosto de 1865, á D. Julián Gonzá
lez Escandon, que se decía dueño de aquella parte 
de m o n te , llamada Redondo de Arriba , que suspen
diese la corta, ocupándole las herramientas y útiles 
empleados en ella, y dando noticia en el mismo dia 
al Gobernador de la provincia de Santander de estar 
instruyendo expediente criminal de oficio, con mo
tivo de aquel hecho :

Que D. Julián González Escandon presentó d e 
manda de interdicto en el Juzgado de San Vicente de 
la Barquera, para recobrar la posesión de tres llosas 
incultas, en el sitio del Redondo de Arriba, cerra
das sobre sí, y con linderos determinados, contra el 
mencionado Alcalde D. Francisco Noriega y Pozo, 
porque sin prévio acuerdo del Ayuntamiento le ha
bia impedido la referida corta y ocupado violenta
mente ios útiles y herram ientas:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del 
despojante, se acordó la restitución de que apeló No- 
riega, acudiendo al mismo tiempo al Gobernador de 
la provincia, el cual requirió de inhibición ai Juz
gado fundándose en el título 2.° y en los artículos 121, 
4 22 , 4 23 , 4 26 y 4 30 del reglamento de 4 7 de Mayo 
de 4865 y en la Real orden de 8 de Mayo de 4 839: 

Que el Juez ofició al Gobernador de acuerdo con 
el Promotor fiscal, pidiendo que le remitiese certifi
cación de los antecedentes, que el Alcalde hubiese 
consignado en el expediente y demás pruebas que 
pudieran esclarecer la cuestión, y el Gobernador de 
acuerdo con el Consejo provincial, se negó á ello, re- 
quiriéndole nuevamente para que se inhibiese del 
conocimiento del asun to :

Que el Juez, después de oir al Ministerio público, 
acordó remitir los autos al Tribunal superior en vir
tud de la apelación por carecer ya de jurisdicción 
para sustanciar la competencia , avisándolo al Go
bernador :

Que esta Autoridad dirigió á la Audiencia de 
Búrgos su requerimiento, y la Sala primera de aquel 
Tribunal superior devolvió los autos al Juez para 
que sustanciara y decidiera con arreglo á derecho la 
competencia:

Que hecho a s í , declaró tenerla el Juez , fundán
dose en que al Ayuntamiento y no al Alcalde cor
respondía promover el deslinde de los montes de su 
pertenencia , según el art. 18 del reglamento de 47 
de Mayo de 4865; en que la porción de monte en 
que tuvo lugar la corta era propiedad del querellan
t e , según una escritura pública presentada en los 
a u to s , y en que la Real orden de 8 de Mayo de 1839 
solo tenia aplicación cuando la Autoridad adminis
trativa procedía en uso de legítimas atribuciones, lo 
cual no sucedía en el presente caso :

Que el Gobernador insistió en su requerimiento 
de acuerdo con el Consejo provincial, resultando el 
presente conflicto que ha seguido sus trámites:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 4839 , que 
prohíbe dejar sin efecto por medio de interdictos las 
providencias que adopten los Ayuntamientos en los 
negocios que pertenecen á sus atribuciones según las 
leyes:

Visto el tít. 2.° del reglamento de 47 de Mayo de 
4865, que se refiere al deslinde de los montes p ú 
blicos :

Visto los artículos 121 , 422 y 423 del mismo re
glamento, que establecen reglas para la policía de 
los montes públicos y la aplicación de las Orde
nanzas:

Visto el art. 430 del propio reglamento, según el 
cual los montes particulares inmediatos á otros pú
blicos que están sin deslindar quedarán sometidos, 
solo para dicho efecto, á las disposiciones de este re- 
glarpento:

Considerando :
4.° Que no habiéndose promovido el deslinde del 

monte en cuestión , cuya calidad de particular no se 
ha puesto en duda , no tienen aplicación al presente 
caso las disposiciones del reglamento de 17 de Mayo 
de 1865, que invoca en su apoyo el Gobernador:

2.° Que el acto del Alcalde, que ha dado origen al 
interdicto, no puede estimarse providencia adminis
trativa dictada en uso de atribuciones legítimas, ya 
por el carácter de asunto criminal que aquella Auto
ridad le dió en los principios, ya porque el monte 
no consta que sea público ni de común aprovecha
miento, ya porque no hay deslinde pendiente entre 
el monte particular y el público que con él confina:

3.° Que por tanto, en el presente caso no hay 
ningún interés general que amparar y sostener, de los 
que están puestos al cuidado de la Administración;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAM ON M A R IA  NAR VA EZ.
En los autos y expediente de competencia susci

tada entre la Sala primera déla  Audiencia de Barce
lona y el Gobernador de la provincia de Lérida, de 
los cuales resu l ta :

Que en 1862, los vecinos de Arro, solicitaron del 
referido Gobernador, que les amparara en el dere
cho que decían tener de corlar leña y madera en el 
bosque denominado Silva de P ie ta , perteneciente al 
pueblo de Vilamós, aduciendo en pró de su p re 
tensión una sentencia arbitral de 4 578 , varias de
cisiones posteriores confirmatorias de aquella , y la 
posesión continuada por largo tiempo:

Que oido el Alcalde de Vilamós alegó que debía 
relevarse al pueblo de la obligación reclam ada, por
que concedido á sus vecinos, en justa reciprocidad 
el que pudieran apacentar los ganados duran te  un  
tiempo del año en la partida llamada Prontius, té r
mino de A r r o , por haber pasado este terreno en su 
mayor parte á dominio particular, se veinn privados 
de aquel derecho y no tenían compensación alguna: 

Que el Gobernador, en vista de que los vecinos 
de Arro negaban lo dicho por el Alcalde , dictó pro
videncia , mandando que miéntras no se estableciera 
modificación, por medio de juicio contencioso-admi- 
nistrativo, se considerara válida la sentencia arbi
tral de 4 578, y los vecinos de Arro y de Vilamós 
fueran mantenidos en los respectivos derechos de 
cortar leña y apacentar ganados, por el tiempo fijado 
en la sentencia:

Que en su virtud, los vecinos de Arro, solicitaron 
del Alcalde de Vilamós permiso para entrar en el 
bosque, y el Alcalde se lo concedió, mandando al 
mismo tiempo á los pastores de la villa que lleva
sen los ganados á apacentar en el terreno marcado 
en la sentencia ¡a rb itra l , con lo cual se dió lugar á 
que Francisco Relia, Andrés Larrin y Miguel Navar
ro, vecinos de Arro y dueños de los campos en que 
habian entrado los ganados, presentaron ante el Juez 
de primera instancia de Viella otros tantos inter
dictos de recobrar la posesión, cuyos interdictos fue
ron sustanciados por el Juez y pendían de apelación 
ante la Audiencia:

Que refiriendo todos estos antecedentes, el Alcal
de de Vilamós acudió al Gobernador de la provincia 
á fin de que requiriese de inhibición al T r ibu n a l , y 
el Gobernador despachó el requerimiento, fundado 
en el contexto de la Real orden de 9 de Mayo de 1839: 

Que sustanciado el expediente de competencia, 
la Audiencia mantuvo la suya en el supuesto de que 
los terrenos invadidos eran de particulares, y que 
no debían la servidumbre á que se referia el Alcal
de, siendo por lo tanto indebida la providencia de 
esta Autoridad;

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictámen 
del Consejo provincial, insistió en la competencia, de 
lo cual resultó el presente conflicto que ha seguido 
todos sus trámites:

Vista la Réal órden de 47 de Mayo de 4838, que 
atribuye á*la Autoridad administrativa el cuidado de 
que no se altere la mancomunidad de pastos estable
cida entre los pueblos, y la resolución en la via po
sesoria plenaria de las cuestiones, que se susciten 
acerca del aprovechamiento exclusivo, reservando 
solo á los Tribunales el juicio de propiedad :

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 4 839 , que 
prohíbe la admisión de interdictos que contraríen las 
providencias administrativas legítimamente adop
tadas :

Visto el párrafo segundo, art. 80 de la ley de 
Ayuntamientos, que entre las atribuciones de los 
mismos, comprende la de arreglar por medio de 
acuerdos el disfrute de los pastos, aguas y demás 
aprovechamientos comunes, en donde no haya un ré
gimen especial autorizado competentemente: 

Considerando:
4 .* Que teniendo por objeto la cuestión, motivo 

de la presente competencia, determinar el estado po
sesorio de un aprovechamiento común, á las Auto
ridades y Tribunales administrativos corresponde 
conocer de e l la , sin perjuicio de las acciones que los 
particulares agraviados quieran entablar en juicio de 
propiedad ante los Tribunales de la jurisdicción or
dinaria : *

2.° Que en tal concepto, la providencia del Al
calde de Vilamós aparece dictada en el ejercicio de 
sus atribuciones legítimas y no se la puede contrariar 
por medio de interdictos;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAM ON M A R IA  NARVAEZ.

M I S T E R I O  DE HACIENDA.
E x p o s ic ió n  á S. M.

SEÑORA:
Desde que se publicó como ley del reino 

en 4 de Abril de 1860 el Convenio celebrado 
con la Sania Sede en 26 de Agosto de 1859, 
ha procurado el Gobierno de Y. M. cumplirlo 
con religiosa exactitud en cuanto las circuns
tancias lo han perm itido, porque tal era su 
deber y su más ardiente deseo.

Hay sin embargo, Señora, algunos puntos 
todavía no ultimados que es necesario aclarar 
y fijar con acuerdo y consentimiento de la Igle
sia y del Estado, única manera de que lo que 
se resuelva no suscite dudas ni prevenciones, 
y de que lleve impreso el sello de la imparcia
lidad y del acierto. Es uno de los puntos el 
relativo á exención de la permuta que en fa
vor de ciertos bienes establece el art. 6.° del 
Convenio citado.

Dispone el mencionado artículo que que
den exentas de la permutación las casas des
tinadas á la habitación de los Párrocos con sus 
huertos y  campos an ejos, conocidos bajo las 
denominaciones de iglesarios, mansos y otras. 
Ante una prescripción tan terminante no po
día caber duda en cuanto al principio que el 
artículo consigna, por más que haya podido 
haberla en lo que toca á los pormenores de la 
ejecución.

A pesar de ellas, es sin embargo un hecho 
notorio que el Gobierno de V. M. ha procurado 
aplicar este artículo con cierto espíritu de equi
dad favorable á los Párrocos. Por eso, y sin  
hacer aquí mérito de otras medidas especiales, 
se dictó con carácter de general la Real órden 
de 14 de Setiembre de 1862, disponiendo que 
pudiera darse á los Párrocos casa rectoral aun 
en aquellos puntos donde no la hubiesen teni
do, siempre que existiese alguna de la Iglesia 
sin enajenar y  que tuviese condiciones á pro
pósito para el objeto.

Desde entónces acá ha venido cumpliéndose 
esta Real órden, que sin duda alguna fué más 
allá del Convenio en beneficio del clero; y el 
Ministro que suscribe está dispuesto á seguir 
ejecutándola con la mejor voluntad. No es, pues, 
de esperar que respecto á las casas rectorales 
haya dificultades que ven cer; ántes bien si al
guna reclamación se presentase, sería de fácil 
y sencilla solución.

Los huertos y campos anejos son los que en 
realidad han traido alguna complicación á este 
asunto, aunque por fortuna en escaso número 
de diócesis. Se ha querido por unos dar á la 
exención grande latitud; miéntras otros, res
tringiéndola con exceso, han pretendido enaje
nar más de lo debido. Necesario es huir de uno 
y otro extrem o, y colocarse en un terreno de 
justa consideración y de prudente equidad.

Examinando el artículo sin pasión, las co^ 
sas se ven claras. No han pensado las Altas 
Partes contratantes en exceptuar bajo el con
cepto indicado una colectividad ó conjunto de 
bienes que fuese la base de una renta y que 
constituyese la dotación del Párroco, ya de an
temano estipulada. Si tal hubiese sido el pen
samiento del Convenio, todos los Párrocos ten
drían huertos ó iglesarios, ó al ménos se hu

biese dictado alguna aclaración respecto á la 
dotación de los que los poseyeran. P ero , pues 
nada de esto se ha hecho, es evidente que so
lo se ha tratado de conservar ese auxilio y esa 
regalía á los Párrocos que estaban en posesión 
de disfrutarla, sin que en nada se menoscaba
sen por ello sus demás derechos.

Prescindiendo de la anterior consideración, 
hay otra claramente consignada en el artículo 
que facilita su. recta inteligencia y aplicación. 
Dice su texto que se exceptúan de la venta las 
casas rectorales con sus huertos y campos ane
jos; y esta palabra demuestra que para disfru
tar de aquellas y de estos ha de haber entre 
ellos cierto enlace y dependencia. Esto es tan 
lógico, que nádie intentará fundadamente resis
tirlo.

Cómo ha de entenderse la palabra anejo, ha 
sido en ocasiones causa de divergencia. Mas 
cuando Y. M. fije su atención en loque va e x 
puesto, comprenderá seguramente que no hay 
motivo para discutir este punto. No es posible 
en efecto pretender que los huertos y  campos 
hayan de estar materialmente unidos á las ca
sas , cuando el Convenio solo dice que sean sus 
anejos; cuya condición se llena si existiendo  
casa rectoral se han poseído siempre como una 
dependencia de esta, y si del mismo modo que 
la casa sirve para habitación del Párroco, el 
huerto se ha destinado siempre para su expan
sión y recreo.

Aquí tiene V. M. franca y  sencillamente 
explicada la cuestión de los huertos é iglesa
rios bajo el punto de vista práctico. No puede 
exigirse ni aun pretenderse siquiera que esos 
terrenos estén siempre adheridos á las casas, 
de suerte que formen juntos una sola finca. 
Para dar semejante interpretación al Conve
nio , sería preciso no solo desconocer su es
píritu , sino hasta el sentido material de sus 
palabras.

En obsequio á la verdad, debe consignarse 
aquí que el Gobierno de V. M. no ha pensado 
llegar en sus apreciaciones hasta el indicado 
extremo. Por eso no ha resistido conservar los 
huertos á los Párrocos aunque hayan estado 
separados de las casas, y lo que es más, aun
que no existan estas. Y ciertamente hubiera 
sido injusto que cuando el Convenio ha llega
do á otorgar á los Párrocos hasta dos concesio
nes, se les negase una sola de ellas, fundán
dose en no ser posible el cumplimiento de las 
dos. La buena fe con que deben interpretarse 
y cumplirse convenios de tan alta importancia 
rechazaría siempre una interpretación tan res
trictiva y tan poco justa.

No ménos irregular que esta inteligencia 
sería la que condujese á hacer extensiva la 
indicada excepción á una masa de bienes que 
más que al uso y recreo del Párroco, hayan es
tado destinados á la renta de la Iglesia y  al 
sostenimiento de la parroquia.

Partiendo de estos principios, cree el Mi
nistro que suscribe que no podría ya descono
cerse el espíritu y  la tendencia del Convenio; 
pero así y lodo no ha tenido reparo en conve
nir que para ciertos casos se señale una cabida 
á los huertos y campos exceptuables. Esta ca
bida, sin émbargo, no puede ser, aun en esos 
casos, tan precisa y exacta que no consienta 
la modificación más ligera. Cuando lo que falte 
para completarla sea muy poco ó cuando re
sulte á su favor un pequeño sobrante, es nece
sario que por una y otra parte se proceda con 
prudencia y abnegación completas, porque la 
segregación de un terreno insignificante, lo 
mismo para la exención que para la venta, 
podría hacer desmerecer una finca, y no re
portar ventaja alguna al Estado ni á los Pár
rocos.

Se ha tenido además en cuenta que los 
Párrocos no van á reclamar en esta ocasión un 
derecho personal y privado, sino á entrar en 
posesión de una regalía ó auxilio concedido al 
respetable y necesario cargo que desempeñan, 
y que no debe por lo tanto gravárseles con el 
trabajo y los gastos de informaciones que en 
ocasiones dadas podrían ascender á más de lo 
que valga la concesión que se les hace.

Por estas consideraciones, y á fin de no 
lastimar ningún derecho y de que la desamor
tización continúe realizándose sin inconve
nientes, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el de Gracia y Justicia y con el Nuncio de 
Su Santidad, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 4 de Efiero de 1867.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
M A N UEL GARCÍA BARZANALLANA.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración lo que me ha 

propuesto el Ministro de H acienda, de acuer
do con el de Gracia y Justicia y el muy Re
verendo Nuncio de Su Santidad,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Bajo el concepto de huerto y 

campo anejo á las casas rectorales, ya sea co
nocido con este nombre ó con el de iglesario, 
manso ú otro, se considera exceptuada y ex 
cluida de la venta, conforme al art. 6.° del 
Convenio otorgado con la Santa Sede en 25 de 
Agosto de 1859, la finca que haya venido dis

frutando y  poseyendo gratuitamente el Párro
co para su comodidad y recreo y para las ne
cesidades de su casa, aunque no esté materialmente unida á esta.

Art. 2.° Queda por lo tanto excluido de la 
excepción lo que constituya ó haya constitui
do un conjunto ó colectividad de bienes que 
foim e ó haya formado la renta del Párroco do 
la parroquia ó de la Iglesia.

Ai t. 3.° Cuando el Párroco no tenga casa, 
no dejará sin embargo de conservársele el 
huerto, si existe la finca que haya poseído en  
tal concepto con las condiciones marcadas en  el art. 1 .°

Art. 4. No será tampoco obstáculo para 
la conservación de la finca el que por cruzar
la algún camino ó por otra causa análoga apa
rezca dividida en más de un trozo la que se 
reclam e, si su extensión y el importe de sus 
productos dan á conocer que se ha considera
do como una regalía del Párroco y  no como 
base ó fundamento de su renta. Si sobre la e x 
tensión hubiese dudas, se fijará con imparcial 
criterio, procurando que no exceda de una y  
media ó dos hectáreas, teniendo en cuenta las 
condiciones del terreno y las circunstancias e s-  
pedales de la localidad.

Art. 5.'’ Los Diocesanos y los Gobernado
res, prévio el reconocimiento pericial que 
crean oportuno, separarán al punto 1?, finca 
que deba ser exceptuada, remitiendo sin d e
mora los expedientes al Gobierno para la re
solución que proceda. Mientras los exped ien
tes se instruyen y terminan, se respetarán las 
fincas á que se refieren. Los demás biene_s que 
deban quedar fuera de la excepción serán com
prendidos en un inventario adicional que se 
formará al mismo tiempo con arreglo al artí
culo 1 5 del Real decreto de 21 de Agosto de 
1860, para que se permuten y vendan.

Art. 6.° Los Gobernadores, de acuerdo con  
los Diocesanos, obrarán con la mayor actividad  
y con la mejor armonía para no perjudicar á la 
Iglesia ni al Estado. Los expedientes, con todas 
las justificaciones que sean necesarias para 
probar la naturaleza y origen de la finca y la 
posesión en que ha estado el Párroco de d is
frutarla gratuitam ente, se instruirán de oficio 
sin causar á los Párrocos gasto ni gravámen  alguno.

Art. 7.° El Gobierno dictará las disposi
ciones necesarias para la pronta y fácil ejecu
ción de cuanto queda dispuesto, procurando 
que se resuelvan de una vez todas las excep
ciones de los pueblos de cada diócesis que cor
respondan á una misma provincia.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R eal  m an o .
E l  M in i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

M ANUEL GARCIA BA R Z A N A LLA N A .

R EAL DECRETO., 
Vengo en confirmar en el destino de F is

cal del Tribunal dé Cuentas del Reino , con la 
categoría y sueldo que dicho empleo tiene con
signado en el presupuesto vigente, á D. Benito 
Gutiérrez, que en la actualidad lo desempeña 
en comisión y sin sueldo.

Dado en Palacio á cuatro de Euero de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E st á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

M A N UEL GARCIA BA R ZA N A LLA N A .

MINISTERIO DE LA G U E R R A
REAL ÓRDEN.

Número 45.— Ciro alar.
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy á los Directores generales de Infantería y Arti
llería lo s iguiente:

La B e in a  (Q . D. G.) ha tenido á Lien resolver:
4 .° «Se procederá al alistamiento de 450 hombres 

de infantería y 50 de la artillería á pié con destino al 
ejército de Puerto-Bico.

2.° Se conceden hasta dos años de rebaja á todos 
los alistados á quienes les queden por servir á lo mé
nos otros cuatro, que es el plazo más corto con que 
pueden alistarse ó reengancharse.

3.° El alistamiento se llevará á cabo bajo estas 
bases con arreglo á las instrucciones generales c ircu 
ladas por Beal órden de 14 de Setiembre de 4864 en 
que se determina la manera de proceder á los alista
mientos extraordinarios y las ventajas y derechos 
que á cada uno corresponden. Dichas instrucciones 
se leerán por tres veces en las compañías al publi
carse en la órden del cuerpo la del presente alista
miento y siempre que se trate de cualquiera de sus 
operaciones.

4.° Se explorará en primer lugar la voluntad de 
los individuos procedentes del reemplazo de 1865 
que se encuentren en provinciales y han de tener  
ingreso en el ejército activo el dia 15 del actual, se
gún la Beal órden de 20 de Diciembre anterior. Co
nocido el resultado de este alistamiento , el Director 
general de Infantería hará la distribución del resto 
de su contingente entre los cuerpos del arma y pro
curará conocer á la mayor brevedad , con arreglo al 
art. 2.° de la referida instrucción de 4 4 de Setiem
bre de 4 864, el número que pudiera resultar sortea- 
ble á fin de cubrirlo con el exceso de voluntarios 
que existan en los demás cuerpos.

5.° El mismo Director de Infautería designará m \
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sargento primero y tres segundos de los que reúnan 
á su antigüedad las más sobresalientes condiciones 
entre los que aspiren al pase en su em pleo, ó á falta 
de estos de los de la clase inferior inmediata que lo 
soliciten con ascenso , para distribuir entre las ex 
pediciones más numerosas en que se verifique el 
trasporte directo á su destino. Para suplir acciden 
talm ente á las demás clases de tropa se habilitarán 
cabos provisionales entre los alistados que reúnan 
circunstancia más á propósito.

6.° Las operaciones del alistamiento han de tener 
lugar en los cuerpos antes del 5 de Febrero próxim o 
en que deberán em prender inm ediatamente la m ar
cha á los depósitos de bandera que se designan. Para 
el trasporte de estos al de Cádiz se hará uso de los bu 
ques del litoral por cuenta del Estado; pero en el in 
terior solo se satisfará por ferro-carril en los casos 
extraordinarios en que fundadam ente lo soliciten los 
Capitanes generales respectivos.

7.® Los cupos de los cuerpos que guarnecen los 
distritos de Cataluña, Aragón é Islas Baleares ingre
sarán en el depósito de Barcelona; los de Valencia en 
Alicante ; los de Castilla la V ieja, Navarra y Provin
cias Vascongadas en el de Santander; los de Castilla 
la Nueva en M adrid; los de Andalucía y  Extrem adu
ra en Cádiz; los de Granada en Málaga, y los de Ga
licia en la Coruña, saliendo todos en primera oportu 
nidad para C ád iz , donde em barcarán para P u erto- 
R ico.

8.° El segundo y definitivo reconocim iento se v e 
rificará en los depósitos de prim era entrada; pero es
to no obstante se cuidará en el de em barque directo 
que no lo efectúe ningún in div id uo que por efecto de 
alguna enferm edad posterior ú otras causas no apa
rezca útil para el servicio en Ultramar con arreglo á 
instrucciones.

9.° Los Capitanes generales nom brarán Oficiales 
é individuos de tropa que se hagan cargo de los con 
tingentes de provinciales y los de los cuerpos de sus 
distritos, pudiendo disponer con el prim er objeto de 
los em pleados en los depósitos de bandera donde los 
hubiere. Los Oficiales conductores harán form al en
trega de los contingentes que conduzcan , con du
plicadas filiaciones, ajustes y  dem ás preven ido en el 
capítulo 8.® del reglam ento para la recluta de Ul 
tramar de 27 de O ctubre de 1865.

10. Los que se hallen sirviendo llevarán preci
samente las prendas de masita con relaciones clasi
ficadas que form arán los cu e rp o s , para que conste y 
se eviten con  la repetida entrega de prendas inne
cesarias aum ento de cargo in d iv id u a l: además se les 
facilitará en los regim ientos un capote ó poncho de 
los que tengan cum plido el tiem po de duración  , que 
en otro caso les será devuelto por los depósitos con 
abono de su conducción .

11. Se dispondrá asimismo por los Capitanes 
generales que á los alistados directam ente en los 
cuerpos provinciales se les asista desde la fecha de 
su convocatoria con  el haber y pan correspondiente, 
ya por los encargados de su traslación, por los b a 
tallones de su procedencia ó por los Oficiales de los 
cuerpos activos á que eran destinados; en el c o n ce p 
to de que dichos individuos se considerarán desde 
luego alta en los depósitos de Ultramar, á los cuales 
será cargo el expresado suministro. Los soldados que 
se alistasen en los respectivos regim ientos serán b a 
ja  por fin del mes de F ebrero ; pero irán socorridos 
por los mismos por el m ayor tiempo que fuese n e
cesario hasta su ingreso en depósito, el cual re in 
tegrará ó los Oficiales conductores de los haberes de 
marcha que en este caso les hubiesen anticipado. .

12. Los Directores de Infantería y  Artillería da
rán conocim iento á este Ministerio y á los Capitanes 
generales de la distribución que hagan de estos con 
tingentes , quedando á dichas Autoridades el d ispo
ner lo consiguiente al cum plim iento de los plazos 
señalados para las operaciones y concentración de 
los alistados.

13. A  medida que se vayan reuniendo en Cádiz 
em barcarán para su destino en las prim eras ex 
pediciones de los b u q u es-correos, á cargo de los Ofi
ciales que se encuentren en aquel punto con este o b 
jeto ó de los que regresen á las Antillas, que se de
tendrán, si necesario fuese, por el G obernador de la 
plaza con el fin indicado.»

De Real o rd e n , com unicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocim iento y  efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. m uchos 
años. Madrid 2 de Enero de 1867.

E l  S u b s e c r e t a r i o , 

FRANCISCO PARRE N  O.
Sr. Capitán general de .....

Excmo. S r .: El Coronel de la 40 medía brigada de 
provinciales y el Jefe y Oficiales presentes del batallón 
provincial de Soria, núm. 1 4 , autorizados en colectivi
dad, á V. E. respetuosamente suplican que como con
secuencia del efecto que en su espíritu militar ha pro
ducido la proclama que V. E. se lia dignado dirigir al 
ejército, reciba de los que suscriben la más explícita 
manifestación de su adhesión á aquellas máximas, ha
llándose dispuestos á sostenerlas, así como á servir con 
toda lealtad al Trono de S. M. la R e in a  (Q. D. G.) y su 
dinastía, acatando profundamente cuantas órdenes 
emanen de su Real Autoridad y de su Gobierno.—Ex
celentísimo Sr. —El Coronel Subinspector, José García 
•Velarde. —El Comandante, Pedro Marco y Ordoñez.—  
Capitanes: Nicolás Canalcjo é Hidalgo.— Antonino Por
to Yebes.— Dionisio González de Sotomayor.— Luciano 
Acedo Isern.— José Jarnés y Jiménez.—Ramón de V i- 
ljarano y Leyde —-Tenientes: Alejandro Quiroga Ria- 
ño.-—Benito de Roja.— Anacleto Martínez.— Domingo de 
Miguel.—Elias Andrés.— Matías Am o.— Andrés R ive
ra. —Subtenientes: Podro Celas Scijido.—Tomás Laba- 
yen y Bada.— Francisco Pozo y ÓamacUo.—Valentín 
López Almería.— Angel Blazquez Juana.— Juan López 
Quintana y Rodrigo.—Carlos Perez Saez.— Fermín AL 
c'.aide y Montoya.—Arturo López de Vicuña,— Tiburcio 
R edondo.— Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

Excmo. Si*.: Los Jefes y Oficiales del regimiento in
fantería de América tienen la más alta honra en felici
tar á V. E. en agradecimiento al haberse dignado diri
gir su autorizada voz al ejército en su alocución de 30 
de Noviembre. La designación de los deberes y honrosa 
misión de la fuerza pública de una nación, tan sabia
mente desenvuelta en el escrito de V. E,. han sido siem
pre y será en lo sucesivo la íloiYPa que dirija los actos 
militares de los que tienen la honra uC suscribir. Inse
parables .de los principios generales marcaduS en nues
tra acreditada Ordenanza, no faltarán jamás á sus sáulds 
y aceptadas prescripciones. Y mientras empuñen las ar
mas, llenarán con la mayor abnegación la misión sagra
da del ejército con la proverbial hidalguía de soldados 
españoles.

Malí011 21 de Diciembre de 1866.— El C oronel, A le
jandro de Aguirro.— Los Tenientes Coroneles: Elias Mi- 
ñaño.— Salvador Lechuga.— Los Comandantes: Ramón 
Gamez.— Mariano Abraga.— Manuel Labarra y Uzcta.— 
Rafael Santisteban.— Los Capitanes: José Ramírez.— Jo
sé Vicente y Nuñez. — Vicente Prieto y Gómez.— Angel 
Gascón.— Manuel Soriano.— Manuel Martínez Belmar.— 
Juan Lamuda.— José Espinosa.— José Sánchez.— Joaquín 
Arnal.— Miguel González.— Los Tenientes: Juan García -  
Agustín Pareja.— Eusebio Alvarez.— Vicente A g u a 
do. — Felipe Toral y López. — Ramón de Múr. — A sccn - 
sio Arana.— Ricardo de Huguet.— Gregorio Sánchez.— 
Ralaél Diez. -  Prudencio Calvo.— Gumersindo Ramos de 
Areflor.— Eduardo Martin.— Marcos Moreno.— Francis
co Ilerraiz.—Francisco Lillo Garran que.— Sinforiano 
Rodríguez.— Antonio Baeza,— Jáime ArbuthnoL—R a-

faél Albertí.— Miguel Alejandre.— Los Subtenientes: An
tonio Fernandez Cavada.— Pedro Sánchez.— Salvador 
Valenzuela.— Estéban Miñano.— Antonio López Aeos- 
ta.— Sebastian Oliver.— Miguel Rodríguez.— Rafael V il- 
ches.— Ricardo Brocal.— Juan Segué.— Manuel Martí
nez.— Miguel Tenorio.— José Cabello Noguera.— Fran
cisco Espinosa y Cañete.— Luis de la Plaza.—Cándido 
Macías.— Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

Excmo. rS r .: Los Jefes y Oficiales del batallón pro
vincial de Ecija , núm. di , autorizados completamente 
por el Excmo. Sr. Capitán general de este distrito para 
dirigirse colectivamente á V. E., tienen la honra de ma
nifestarle que enterados de su alocución al ejército de 
30 de Noviembre último, están conformes con las má
ximas que contiene, porque basadas eirla Ordenanza son 
un recuerdo de los deberes que ha de cumplir siempre el 
ejército; creyendo deber al mismo tiempo aprovechar esta 
ocasión como fieles súbditos y buenos militares para ha
cer patente su constante lealtad al Trono de S. M. la R e in a  
Doña I s a b e l  II (Q. D. G.) y á los Gobiernos constitui
dos.— Excmo. Sr.— El Coronel, Teniente Coronel primer 
Jefe, Juan Ruiz Piñero.— El Comandante, segundo Jefe, 
Bartolomé Terrer.—Los Capitán es: Cristóbal Vázquez.— 
Domingo Iribarra y Encinas.— Andrés Nogueras.— Los 
Tenientes: Mariano Escrich.—Estanislao Mantilla.—A n
tonio Pastor.— Pedro del Canto.— Manuel Bárcena.— 
Los Subtenientes: Jacobo Muñiz.— Antonio Muñiz.— 
Anacleto Herranz.— Manuel Brenta.— Angel Delgado.— 
Francisco J. Bolánt.— Juan Silva.— Excm o. Sr. Minis
tro de la Guerra.

• Excm o. S r .: Los Jefes y Oficiales del regimiento in
fantería de Galicia, núm. 19 del arma, llevados de un 
noble sentimiento al tener la honra de haber leido la 
alocución que en 30 de Noviembre último se dignó 
V. E. dirigir al e jército , han visto con singular satis
facción cifrado en ella el cumplimiento de sus deberes, 
y por lo tanto se creen en el caso de manifestar á V. E. 
lo identificados que se hallan en las sanas doctrinas 
que aquella encierra ; dicho esto, solo les resta, E xce
lentísimo S r., añadir que como militares sabrán siem
pre corresponder á la confianza que el Trono en ellos 
tiene depositada, al sostén del m ism o, al de las institu
ciones que felizmente nos rigen y á la seguridad y tran
quilidad de la sociedad y del orden , objetos únicos que 
los liga al cumplimiento de su deber y á la alta misión 
que el país los tiene llamados. Dígnese V. E. acoger 
con la benevolencia que le distingue esta humilde, pero 
honrosa y verdadera manifestación , debida solo al de
seo de hacer ver que el regimiento de Galicia se hallará 
siempre dispuesto á sostener tan caros objetos y á der
ramar en su defensa su sangre todos y cada uno de los 
individuos que lo componen.

El cielo guarde la vida de V. E. muchos años. Pal
ma 24 de Diciembre de 1866.— Excm o. Sr.—El Coro
n e l , Francisco de Q uiñones.— Tenientes Coroneles: 
Juan Hernández de Alba.— Francisco Mayol.— Coman
dantes: Cándido Carretero. — José Claumaschirant.— 
Bernardo Alberti y Llaneras.— Francisco Alguacil.— 
Capitanes: Cristóbal Nuñez.— Lorenzo Cabrinety.-—Pe
dro R. Caballero y  Piñeiro.--Pablo Bonell.— Enrique 
Valenzuela y Toro.— Juan Bibiloni.— Vicente González 
Saavedra.— Rafaél Amat y Zaniné.— Joaquin Peret.— 
José Feduchy Garrido.— Juan Rodrigo.- -Juan Fernan
dez de Gamboa.— Tenientes: Blas Sebastian.— Gonzalo 
Ulzurrun. — Tadeo Cabrinety. — Lorenzo Gómez Tos
tón,—Ignacio Cortázar. — Pedro Torres. — José Guz- 
man.— Fabian Domínguez. — Sabino Aranda. — Felipe 
Moreno Rodríguez.— Juan Saez.— Fulgencio Zaragoza.— 
Cayetano Altares.— Rafaél Velasco.— Antonio Moya.— 
Tiburcio Gutiérrez.—Fernando Sampere Ibarra.— Bar
tolomé Huertas Hidalgo.—Alfredo de Meras.— José Her
nández.— Subtenientes: Inocencio García. — Leopoldo 
Manso.— Alfredo Dasnell.— Antonio Morales.— Ramón 
Arríete.— Juan Pimyed Bofarull.— Braulio Guijarro.— 
Julio de Migliaresi.— Wenceslao Gavalda.—Luis Algua
cil,—Capellanes: Ramón Lasala Benedo.— Félix Fer
nandez.— Médicos : Pedro Puig.— Raimundo Guerra,— 
Excmo. Sr. Capitán General Duque de Valencia y Mi
nistro de la Guerra.

Excmo. S r .: El Jefe y Oficiales del batallón provin
cial de Oviedo, núm. 8, que suscriben, autorizados para 
dirigirse á V. E. colectivamente por su alocución al ejér
cito de 30 de Noviembre ú ltim o, tienen la honra de ma
nifestar á V. E. que se adhieren completamente á los 
principies y máximas militares que contiene , y aprove
chan esta ocasión para expresar igualmente su constan
te lealtad al Trono de S. M. la R e in a  Doña I s a b e l  II 
(Q. D. G.) y á todo Gobierno constituido, como así lo 
exigen sus deberes y tienen jurado al frente de sus ban
deras.— Excm o. Sr.— El Comandante, Primer Jefe ac
cidental , Antonio Bernaldo de Quirós.— Ramón Alvarez 
Prida.— Manuel Jogíar.— Tomás Albarrán. — Clemente 
López Ñuño. — Zoilo Campo. — Manuel García. — Juan 
Luengos.— Faustino González.— José Iiioz.— José Alva
rez. — Fernando C uervo.— Vicente Troteaga. — Manuel 
Ruiz.^— Laureano Soto. — Narciso Andrés. — Mariano 
García.— Ricardo Suarez.— Juan García. — Excm o. se
ñor Ministro de la Guerra.'

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L  ORDEN.

 Instrucción pública.
De acuerdo con el dictam en de la Real Academ ia 

de las Tres Nobles Artes de San F ernando } que se 
insertará en la G aceta  de Madrid  en cum plim iento 
de la Real orden de 10 de Febrero de 1 8 6 4 , la R ei
na (Q. D. G.) se ha servido disponer que se adqu ie
ran 10 ejem plares de la obra titulada Él libro de las 
Tablas, escrito ó m andado escribir por el Rey D. A l
fonso el Sábio , y  que publican  D. Florencio Janer y  
D. Isidoro L ozano, satisfaciéndose su im p orte , que 
ascenderá á 24 escudos cada ejem plar cuando la obra 
se halle term in ada , con cargo al cap. 2 2 , artículo 
único del presupuesto v ig en te ; pero debiendo pa
garse las entregas conform e se vayan presentando, á 
cu yo fin la D irección general de Instrucción pública  
dará parte á Y. S. del recibo de cada entrega.

De Real órden lo digo á V. S. para su con oci
miento y  demás efectos. Dios guarde á V. S. mucho 
años. Madrid 18 de D iciem bre de 1866.

QJROVIO.

Sr. Ordenador general de Pagos de este Ministerio.

R e a l  A c a d e m ia  iie  l a s  T r e s  N o b l e s  A r t e s  d e  S a n  
F e r n a n d o . — lim o. S r .: En junta ordinaria celebrada 
por esta Real Academia el dia 20 del actual, se ha en
terado de Ja comunicación de V. I . , remitiendo á in
forme una instancia de D. Florencio Janer y D. Isidoro 
Lozano , solicitando del Gobierno cierto número de sus- 
ericionescn  favor de la obra que están publicando titu
lada El libro de ¡as Tablas, que reproduce por medio de 
la cromolitografía el códice del tiempo de D. Alfonso el 
Sábio, que se conserva en Ja ^Biblioteca del Escorial. 
Oido el dictamen de su Sección de Arquitectura y  la 
Opinión de varios Académicos de la misma que conocen 
el códice original, y teniendo en consideración que el 
trabajo del Sr, Lozano está ejecutado con prolijo cuida
do y esm ero, habiendo conseguido grande exactitud en 
dicha reproducción, y considerando también Ja recono
cida importancia artística de esta obra, cree la Acade
mia que merece protección , y que puede aceederse á lo 
solicitado por los interesados. Lo que tengo la honra de 
comunicar á V. I, para los efectos consiguientes, con 
devolución de la mencionada instancia y entregas que 
á esta acompaña.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 de Mar
zo de 1865.— limo. Sr.— El Secretario general, Eugenio 
déla Cám ara.^lim o. Sr. Director general de Instruc
ción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador de Fernando Póo participa con fecha 

29 de Noviembre último que no ocurre novedad en el 
territorio de su mando , y que el estado sanitario de la 
isla continúa siendo satisfactorio.

A las doce del dia de ayer sábado fondeó en el puer
to de Cádiz procedente de la Habana, en 21 dias (Je na
vegación, el vapor-correo Canarias, conduciendo la cor
respondencia pública y de oficio, y 128 pasajeros.

CONSEJO D E ESTADO.
R E A L DECRETO

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española, R e in a  de las Españas. A

todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que pende en primera y única instan
cia ante el Consejo de Estado, entre partes, de la una 
D. Juan Vila, y en su nombre el Licenciado D. Joaquin 
María de P a z , demandante, y de la otra la Administra
ción general, representada por mi Fiscal, demandada; 
sobre revocación de la Real órden de 17 de Diciembre 
de 1861, que declaró exceptuada de la desamortización 
la casa-aduana de la villa de Blanes :

V isto :
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que la casa-aduana de Blanes, provincia de Gerona, 

fué enajenada en 24 de Noviembre de 1860 en favor de 
D. Donoso Roura, quien cedió todos sus derechos en Don 
Juan Vila, y aprobada la subasta, se promovió expedien
te á instancia del Visitador especial de Aduanas y Es
tancadas de la referida provincia, con el objeto de que 
sé anulase la venta, fundándose en no haber otro local 
á propósito en la población , perteneciente ai Estado, 
para llenar los fines, que realizaba el vendido :

Que elevado el expediente á la Superioridad, la Jun
ta de Ventas acordó en 31 de Mayo de 1861 que debia 
anularse la venta de la casa-aduana en cuestión; y de 
conformidad con lo propuesto por la Dirección general

de Propiedades y Derechos del Estado y Asesoría gene
ral del Ministerio de Hacienda, recayó la Real orden de 
17 de Diciembre de 1861, por la que, teniendo en cuenta 
que la referida casa-aduana no pudo ser enajenada, se
gún lo dispuesto en el párrafo primero del art. 2. de la 
ley de 1.° de Mayo de 1855, se confirmó en todas sus 
partes el indicado acuerdo de la Junta superior de 
Ventas: .

Vista la demanda presentada en nombre del mtere 
sado contra la referida Real órden , ante el Consejo de 
Estado , por el Licenciado D. Joaquin María de Paz, pi
diendo su revocación:

Visto el escrito de contestación de mi F iscal, con Ja 
solicitud de que se confirme la Real órden reclam ada: 

Vista la ley de 1.° de Mayo de 1855, q-ue después de 
declarar en el art. l.° en estado de venta todos los prer 
dios rústicos y urbanos pertenecientes al Estado, dice: 
en el 2.°:

«Exceptúanse de lo dispuesto en el artículo anterior 
1.* «Los edificios destinados ó que el Gobierno des

tinare al servicio público.»
Considerando que la casa-aduana de la villa de 

Blanes se hallaba destinada á un servicio público, y no 
existia otro local á propósito en la población, pertene
ciente al Estado, que pudiera destinarse á aquel objeto: 

Considerando que consumada la venta procede la

nulidad, porque la A dm in istración  carecía  de facultado* 
S íro enajenar un ed ific io  destinado al servicio publico;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesion a que asis
tieron D Domingo Ruiz de la V ega, Presidente , Don 
Antonio Caballero, D. Antero de E ch arn , D. Pablo Ji- 
menez de P alfcio  D. José Sánchez Ocaña D osé Eu
genio de Eguizabal, D. Agustín de Torres VaUderrama. 
D. Tomás R etortillo , D. Evaristo de Castro y Rojo, Don 
Gabriel Enriques y Valdés y D. Rafael Limmmna y

D 11 Vengó en absolver á la A d m in istración  y en con fir
m ar la Real órden  reclam ada. .

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y s e is .-E s t á  rubricado de la Real 
m an o.= E l Presidente del Consejo de Ministros, Ramón
María Narvaez.» , . -r. ,

Publicación. =  Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de Es
tado hallándose celebrando audiencia publica la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga com o resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere, que se una 
á los mismos , se notifique en forma á las partes y se 
inserte en la G a c e t a .  De que certifico.

Madrid 20 de Diciembre de 486b.=P edro de Ma- 
drazo.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.,

ESTADO de las operaciones practicadas en la tercera sem ana de D iciem bre de 1 8 6 6 .

METALICO.

DEPÓSITOS EN METÁLICO , CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.

/ Por contratos y fianzas........... .............................................................
1 Por sustituciones del servicio militar.............................................

Necesarios . /  £ or id- del servici? * *; A A *7 * L' “  ..............................) Por la tercera parte del 80 por 400 de Propios..........................
/ Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados.........
1 Sin interés.............................. ? .......... ..................... ..............................

1 Al contado....................................................................................... ..
I / De 4 á 4 meses..............................................
1 A plazo fijo antiguo. <2 e í  $ 5 nieses...........................  .........
1 r J ® )D e 6 a 9 m e se s ..............................................
] l De 9 meses en adelante............................
J (De 4 á 9  meses.............................................

Y@luntarios...........(Idem moderno......... J De 9 á 42 meses.............................................
| ( De un año justo............. ..............................
i / De 45 dias. .....................................................
i 30 dias.......................................................
f 0onaYlso.................... De 60 dias........................ ..............................
f (De 90 dias................................ .....................
v Provisionales para subastas...............................................................

SALDO 
por depósitos en me
tálico en fin de la se

mana anterior.

Escudos. Milésimas.

INGRESADO 
EN- LA PRESENTE.

Escudos. Milésimas.

T O T A L . 

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO

EN LA ACTUAL. 

Escudos. Milésimas.

SALDO 
por depósitos en me

tálico en fin 
de la semana.

Escudos. Milésimas.

42.270.046,524
746.860,026

4.444.434,894
49.687.502,933

4.495.542,340
2.449.754,060

694.924,286

3.888,343
34.925,054

540.996,888
4.045.787,526
5.345.797,323

80.455.443,960
334.894,747
494.979,244
830.124,253

4.579.706,334
323.284,767

466.994,558
944.733,723

42.823,983
89.746,457

473.720,517

7.550
»
>
9

214.970,146
53.028,890

4.765,104,225
28.286
'47.273,302
34.321,676

234.055,525
40.473,434

42.437.038,082
4.658.593,749
4.157.258,877

49.777.249,090
4.495.542,340
2.623.474,577

699.474,286

3.888,343 
34.928,054 

540.996,888 
4.227.757,642 
5.398.826,213 

84.920.545,485 
.363.477,747 
212.252,546 
864.442,929 

4.813.761,856 
363.454,904 *

234.579,456
53.534,784

4.256
5.108,935

28.354,422

36.653

L,
469.707,735
415.220

4.888.285,295
97.900
65.204,234

224.731,795
267.530,282

44.555,988

42.202.458,626
1.605.058,968
4.453.002,877

49.772.440,155
1.495.542,340
2.595.120,455

662.824,286

3.888,313
34.925,054

540.496,888
4.058.049,907
5.283.606,213

80.032.229,890
265.277,747
147.048,315
639.741,434

‘4.546.231,574
324.898,943

Total de depósitos............................................
Cuentas corrientes.................................................... .................................................................

434.245.854,469
4.906.453,990

4.046.775,806
84.707,234

438.292.630,275
4.990.864,224

3.233.421,920
444.602,455

435.059.208,355
4.876.258,769

Suman los depósitos y cuenta corriente .. 
Conceptos even- j Intereses y dividendos de efectos depositados..............................

436.152.008,459
476.427,343
980.756,972

4.131.483,040
200

67.664,440

440.283.491,499
476.627,343

4.048.424,412

3.348.024,375
2.365,500

860.492,624

436.935.467,424
474.261,843
488.228,788

Total general de m etálico ...................... 437.309.192,774 4.499.347,480 444.508.540,254 4.240.582,499 437.297.957,755

CUENTA CORRIENTE DE METÁLICO CON EL TESORO PÚBLICO.

(Cuenta corriente de suple-iEn la Caja Central...........................
Taonrn tm'-i! r rtrt ) r e n t o s  con el mismo. .. .ÍEn las Tesorerías de provincias.

publico.. Cucntade intci.esessatisfe-íEn la Caja Central.................... . . .
1 d ios y recibidos del mismo(En las Tesorerías de provincias.

T otal. ..........................................................

SALDO 
á favor de la Caja en 
íin de la semana an

terior.

Escudos. Milésimas.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 
suplementos y paga
do por intereses de 

depósitos.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

R E C IB ID O  
del Tesoro.

Escudos. Milésimas.

SALDO 
á favor de la Caja en 

fin de la semana.

Escudos. Milésimas.

27.494.000
407.314.379,448

4.732.482,444
»

206.000
4.464.034,932

88.540,594
58.406,473

27.700.000
408.775.414,080

4.821.023,005
58.406,473

600.000
4/164.348,487

58.406,473

27.400.000
407.614.065,893

4.824.023,005
»

436.537.864,559 4.816.684,999 438.354.543,558 4.819.454,660 436.535.088,898

RESUM EN DE L A  CUENTA DE M ETÁLICO.

Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en m etálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales.......................

ESCUDOS. MILÉSIMAS.

437.297.957,755

436.535.088,898Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y  pago de intereses ......................................

D i f e r e n c i a  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva .............. 762.868,857

EFECTOS DE L A  DEUDA PÚ BLICA Y DEL TESORO.

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

Necesarios......................................................................................................................................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SE
MANA ANTERIOR.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS 
EN LA PRESENTE.

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO 
EN LA. MISMA.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 
EN FIN '

DE LA SEMANA.

Escudos. Milésimas.

75.886.342,630
202.879.862,443

825.036,650

9.407.226,944

350.700
4.371.326,333

49.400

N

76.237.012,630
204.881.188,476

844.-136,680

9.407.226,914

741.200
3.189.881,900

86.200

»

78.498.812,630
201.661.306,876

787.936,680

9.407.226,914

Voluntarios....................................................................................................................... ............
Provisionales para subastas........... ................................ .................................................... .
Depósitos interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor del 
||Banco de España............................................................................ ........... ...................

Total general de papel.........................

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

En tíulos é inscripciones de la renta del 3 por 400 consolidado...............................
En id. id. id. del 3 por 400 diferido in terior......................
En id. id. id. del 3 por 400 id. exterior......................

En acciones de obras públicas.................................................................................................
En id. de carreteras.........................................................................................................
En id. del Canal de Isabel I I ........................................................................................
En material del Tesoro................... ....................... ...................................................................

.288.998.438,337 2.341.426,333 291.339.864,670 3.987.281,900 287.332.282,770

447.796.495,874
78.793.754,004

420.000
50.864.200

3.395.000 
5.814.600 
. ‘ 387.400

449.820,016
42.769.467,077

4.378.871,995
3.000

5.741.000

423.900
333.200 

»
819.000

20.800
32.800
47.900

404.126,333
*

396.200

118.220.098,871
79.120.984,004

120.000
81.683.200

3.418.800
8.847.400

433.300
1-19.820,016

12.870.893,410
1.378.87-1,993

3.000

6.107.200

*14.700
625.600

2.379.400
43.400
51.000 
38.600

»
6.481,900

48.000
»

432.400

118.008.398,871
78.801.384,004

120.000
49.303.800

3.372.400
8.796.400 

396.700 
119.820,016

12.864.111,510
1.366.871,993

3.000

8.674.800

En id. sin convertir............................................................................................................
En obligaciones municipales....................................................................................................
En pagarés del Tesoro...................................................... .. ...........................
Billetes hipotecarios del Banco de España......................................................................

Suman los depósitos en la central......................
Idem en las Tesorerías de provincia .................

Total general de depósitos en papel........................................

277.453.308,963
41.845.129,374

«.174.926,333
166.200

279.328.238,296
12.011.329,374

3.803.881,900
-183.700

273.824.683,396
11.827.629,374

288.998.438,337 2.341.126,333 291.339.804,670 3.987.281,900 287.382.282,770

CUENTA DE CAJA- POR EL FONDO DE RESER VA EN METÁLICO Y LOS DEPÓSIT

Existencia en Caja en fin de la semana anterior.......................................................................................
Ingresos en la presento 1 f or depósitos, cuentas corrientes y conceptos oven’tuaíes. ’ 4.199.347,480; 

°  r ( Por lo recibido del Tesoro........................................................... .. 1.819.484 6601

C a r g o ....................................................................

’OS EN EFECTOS DE L A  DEUDA PÚ B LIC A  Y  DEL TESORO.

METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES
nominativos en la 

Central.

TESORO PÜBLICO 

s/c de garantías.|

77-1.33:1,215
6.018.802,-140

288.998.438,337
2.341.120,333

27.494.000 
- 206.000

150.000.000
»

6.790.133,335

0.027.264,498

291.339.504,670

3.987.281,900

27.700.000

600.000

450.000.000

9
Bévuelto en la misma . .  í £ or depósitos > cuenta corriente y  conceptos eventuales.. 4.210.582,499 

\ Por lo entregado al Tesoro y pagado por intereses.............  4.816.681,999

Existencia en Caja en fm de esta semana........ 762.808,857 287.352.282,770 27.100.000 150.000.000

NOTA. El numero de imposiciones que constituían tas existencias en las Cajas central v de nrovineias en ii ______ •
OTRA En !fi n f  ¡0°  f 0-1.03/  á papo.‘ 1Íi-309 ’ ,y en la pr.esente á e »  esta forma: 236.672 en m etá licoy  1 3 3 0 0 e Z W l  Í& ¿  de las cuales Pertenecian OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la « L , / , / A  enpapel-
«  n m e n e Ia misnf • 1 o e , ™ . qU0 Se reflere por 110 l la W s « recibido los estados 
Madrid 5 de Enero de 1867.=E1 Contador, Antero de O tey za .= V / D,‘ =E 1  Director general, Brcmon.



GACETA DE MADRID. — 3 — DOM INGO—6 ENERO 1 8 6 7 .

ANUNCIOS  OFICIALES.
M in is te r io  d e  G ra cia  y  J u s t ic ia .

Negociado 8.a
Habiendo quedado vacante el Registro de la Propie

dad de Muros, de cuarta clase, con lianza de 6.000 rea
les , en el territorio de la Audiencia  de la C oruña, por 
haber pasado á otro destino el que lo d e sem peñaba , se 
lie ce saber á los que aspiren á él por considerarse con 
las cualidades necesarias para obtenerle , que dentro de 
los 30 dias siguientes á la publicación de este anuncio 
presenten sus solicitudes documentadas á S. IvI. por conducto del Regente  de dicha Audiencia.

Madrid 4 de Enero de 1807.—El Subsecretario , José María Manresa.
C o n ta d u r ía  C e n tra l d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .

En cumplimiento de lo prevenido en la disposición 4.a, 
sección 3.a de la ley de presupuestos de 25 de Julio de 
1833 los señores cesantes, jubilados, pensionistas del 
Mor.te-pio civil, Montc-pio mili tar y rem uneratorias  que 
tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
C en tra l , y residen actualmente en esta corte , se servi
rán presentarse personalmente al Contador que suscri
bo desde el dia 15 del actual al 23 del mismo , de doce 
á tres de la tarde, provistos de los documentos siguien
tes : los señores cesantes y jubilados con la certifica
ción ú oficio original expresivo de su clasificación, con 
un certificado del Sr. Inspector de vigilancia del dis tri
to respectivo que justifique hallarse empadronado en el 
punto de su vec in d ad , y con la declaración siguiente 
que podrán extender y firmar á continuación del certi
ficado prece.dente:

n Declaro bajo mi responsabilidad no percibir otra 
cantidad de los fondos generales, provinciales ni m un i
cipales más que la de cesan tía , jub i lac ión , Monte
pío &c. L e . , consignado en la Tesorería Central.»

Las pensionistas de todas las clases presentarán la 
com unicación, certificación ú oficio original expresivo 
de la concesión del haber que disfrutan, y la fe de esta
do con el certificado de residencia, y la declaración ex
presada para los cesantes y jubilados, puesto uno y otro 
á continuación de dicha fe de estado.

Los interesados que no puedan cumplir personal
mente en esta Contaduría con los requisitos indi
cados por hallarse ausentes de Madrid, temporalmente, 
deberán llenarlos ante el Contador de Hacienda pública 
ó Alcalde constitucional del punto donde se encuentren 
si fuese en E spaña; y si en el extranjero, ante el Cónsul 
español más inmediato, expresándose esta circunstancia 
é igualmente su verdadera v e c in d ad ; y los individuos 
que se hallen en pueblos de esta provincia practicarán 
dichas diligencias ante el Alcalde constitucional respec
tivo, cuya Autoridad deberá remitir directamente á esta 
Contaduría, dentro de los seis dias siguientes al 2 5 del 
citado mes de Enero ,  los documentos que presenten los 
interesados avecindados en el término de su dem arca
ción, acompañando los justifican tes prescritos, y u na  no
ta individual de las observaciones que consideren con
venientes acerca de los m ism os , de conformidad con 
lo mandado en la regla 11 de la Real orden de 22 de 
Agosto de 1855. Si algún individuo de los que resi
den actualmente en esta corte no pudieran presentarse 
personalmente en esta Contaduría  por hallarse imposi
bilitados f ís icam ente, se servirán remitir á ella el opor
tuno aviso, expresando con toda claridad las señas de 
su habitación para que pueda pasarse á examinar y re
coger el documento que debe presentar.Se exceptúa de la presentación á la mencionada re
vista, según lo dispuesto por Real orden de 21 de Junio 
de 1839, los señores de las clases pasivas investidos del 
carácter de Senadores y Diputados y Jefes de Adminis
t ración,  los cuales deberán justificar su existencia por 
medio de oficio escrito de su plum a y l e t r a , dirigido á 
esta Contaduría.Madrid 4 de Enero de 486 7 .=Ju an  Pedro Martinez. o

A d m in is tr a c ió n  g e n e r a l  
d e  la  R ea l Gasa y  P a tr im o n io .

Se venden en pública subasta las leñas que resulten 
de la corta y limpia de dos trozos de chaparral en los 
cuarteles dé Rodajos y los P inos,  pertenecientes a l a  
Real Casa de Campo.La subasta tendrá lugar el dia 15 del corriente mes, 
á la una  de la tarde, en esta Administración general y 
en la Patr im onial de aquella posesión, situada en la Real 
Florida, en cuyos puntos se halla de manifiesto el pliego 
de condiciones para conocimiento de las personas que 
deseen tomar parte en la licitación.

Palacio 2 de Enero de 1867.=E1 Secretario, F e rna n 
do Cos-Gayon. 8067—2

U n iv ers id a d , c e n tr a l.
PLAZAS DE MAESTROS Y MAESTRAS P OR CONCURSO.

Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 1858 
han  de proveerse por concurso en los Maestros y Maes
tras comprendidos en el art. 185 de la ley de Ins tru c
ción pública, las Escuelas dotadas con el sueldo anua] 
de 230 á 299 escudos 900 milésimas para Maestros, y 166 
escudos 600 milésimas á 199 escudos 900 milésimas pa
ra  M aestras; y en los que careciendo de dicho título 
acrediten su aptitud y moralidad, al tenor del art. 181, 
las Escuelas incompletas de sueldos inferiores á los m en
cionados.Las de una y otra clase que resultan vacantes son
las s igu ien tes : •

ESCUELAS DE NINüS .
Provincia de Ciudad-Real.

Las plazas de Auxiliar de Almodóvar del Campo, 
Daimiel y Miguelturra , dotadas con el sueldo anual de
®20 escudos.La Escuela de Puebla de Don Rodrigo, con el de 200.

Las de R etuer ta  y Tirteafuera, con el de 150.
Las plazas de Auxiliar de la elemental de Malagon 

y superior de M anzanares, con el de 146.
L a de igual clase de la elemental de Viso del Mar

qués ,  con el de 127,700.La plaza de Auxiliar de la de Torralba de Calatrava,
con el de 120.Las de igual clase de la elemental de Manzanares y 
Moral de Calatrava, con el de 110. _La Escuela dé Aldea de V e redas ,.con el de 100. .

La plaza de Auxiliar de P ied ra b u en a , con el de 80.
Provincia de Cuenca.

La plaza de Auxiliar de la de Mota del C u erv o , do
tada con el sueldo anual de 220 escudos. •La de igual clase de la de H u e te , con el de 18o,oOÜ.

Las Escuelas de MoncalviMo, Uña y Valhermoso, 
con el de 150.Las de Fuentescusa , Pozuelo, R ada de Haro , R u -  
bielos A lto s , Sotoca, Tobar, Valparaíso de Arriba y Vi- 
Ilalba de la S ierra ,  con el de_125. ^Las de A lg a r ra , Apandil la , Bacuñana, Oasa,s de 
Roldan , Casas de San ta Cruz, Collados, Cueva del 
H ie rre ,  F uen tes -B u en as ,  Fuen tes -C la ra s ,  +*uerqui- 
n a , Yénseda, Laguna del Marquesado, L agu n a -b e 
ca ,  Masegosa, Monreal, Pajaron , Pedro-Izquierdo, P i 
queras, Rivatajadilla, San ta  María del Val , colera, 
Torrubia del Castillo, Valdecomenas de Arriba y Bal-  
tablado de B eteta ,  con el de 100.

Provincia de Guadalajara.
La Escuela de Sacecorbo , con el sueldo anual de 

230 escudosLas de Mandayona y Zarzuela de J a d r a q u e , con el 
¿le 200.La de Yebe.s , con el de 161.

La de Concha, con el de 160.
La de P e re g r in a , con el de 157,300.
La de T e rzag a , con el de 142,Las de Paredes y Villares, con el de 140.
L a de Saelices, con el de 128.La de Hombrados, con el de 122.Las de Uuertapelayo y Hueto ,  con el de 120.
Las de Candeias de Medio , con el de 166.Las de Olmeda de Gabela, Semillas y T o r tu e ro , eon

Cl í a ^ d é  H ontanares,  Verguilías y Zorita los Canes, 
con el de 108.La de O eente jo , con el de 10b.

La de A l iq u e , con el de 102Las de A lg a r , ¡Negredo y Valdegrados, con el de
¿W-La de R a t a , con el de 93.

L a de Guijosa, con el de 85.
La de Jucar , con el de 82,500.La de Villanueva de la T o r re , con el de 80.
L a de Valderebollo, con el de 78.
L a  de Torronteras ,  con el de 76.
L a de Villacorza , con el de 74.Los de Arm unia  y Valdeaveruelo, c o n c l  de <2.
L a de Olmeda del Extrem o,  con el de ;0.
La de R aguas  , non el de 58,300.
La de T o re te , con el de o2.La de La Loma , con el de 50,o00.
L a  de Tobes, con el d c 4 9 o 0 0  
La de La Barbolla, eon el cíe oi.

Provincia de Madrid. 
t «o FocneLs de Collado-Vilialba, Torrelodones y 

V illam antil ía ; dotadas Qon él sueldo anual de 250 escu
dos eada una,

La de La Cabrera, con el de 182,500.
Las de Bolas, Rivatejada y San ta María de la Ala

meda , con el de 150.
La de Quijorna, con el de 140,600.
La de Anchuelo ,  con el de 110.- Las de Berrueco, Fresnedillas, Los Hueros , Madar- 

c o s , Puebla  de la Mujer M u e r ta , Serrada y Venturada, 
con el de 100.

Provincia de Segovia,
La Escuela del Caballar, dotada con el sueldo anual 

de 220 escudos.Las de Cerezo de Abajo , Yanguas , Valdevacas y el 
Guijar,  con el de 200.

L a de Estebanvela, con el de 195.
La de Navalilla, con el de 176.
La de Montejo de la Serrezuela, con el de 140.
Las de Adrada de P i r ó n , R e m o n d o , Tabancra la 

Luenga, L aL as tr i l la ,  Linares, Olmo , San tovenia ,  Tor- 
redondo, Villaverde de Montejo y Villacorza, con el 
de 110.

Provincia de Toledo.
La Escuela de Espinoso del Rey, dotada con el suel

do anual de 250 escudos.
La de A rcico l lar , con el de 125.
La de Casar de T a lay e ra , con el de 110.
La de O te ro , con el de 106.
Las de B uenas-B odas ,  Mina y Palomeque , con el 

de 100.
La de San Pedro de la M a ta , con el de 80.

ESCUELAS DE NIÑAS.
Provincia de Ciudad-Real.

Las Escuelas  de Arenas de San Juan  y Retamoso 
dotadas con el sueldo anual de 166 escudos 600 milési
mas cada una.

La plaza de Auxiliar de Almodóvar y la Escuela de 
Santa  Cruz de los Cáñamos, con el de 133,300.

La de Valdemanco , con el de 147,700.
La plaza de Auxiliar de Moral de Calatrava, con el 

de 110.
L a Escuela de R e tu e r t a , con el de 100.
La de Aldea de San Benito, con el de 70.
La del Villar del P o z o , con el de 66,700.

Provincia de Cuenca.
Las Escuelas de Valdecomenas de Abajo, Huelves y 

Villarrubio, dotadas con el sueldo anual de 166 escu
dos 600 milésimas cada una.

La plaza de Auxiliar de la de T a ra n c o n , con el 
de 150.

La de igual clase de Mota- del Cuervo , con el de 
146,700.

La de igual clase de la pública de Cuenca, de la fu n 
dación del Rdo. Sr. P a la fo x , con 230 milésimas de es
cudo diarias.

La Escuela de P o y a to s , con el sueldo anual de 70 
escudos.

La plaza de Auxiliar de la de Huete , con el de 75.
Provincia de Guadalajara.

Las Escuelas de Alcolea-del P in a r ,  Berminches y 
Cantalo ja ,  dotadas con el sueldo anual de 166 escudos 
700 milésimas cada una.

Provincia de Madrid.
Las Escuelas de Ambite, Boadilla del Monte, Cercedilla, 

F ue n te  el Saz, Paracueilos de J a r a m a , Rozas de P uerto -  
R ea l ,  Valdeavero*, Collado-Vilialba, San Agustin, San
ta María de la Alameda , Garganta , Hoyo de Manzana
res, Moraleja de Enmedio y Villanueva de la Cañada, 
dotadas con el sueldo anual de 166 escudos 600 milé
simas cada una.La plaza de Auxiliar de A lca lá , con el de 146,400.

Provincia de Segovia.
La plaza de Auxiliar de B e rn a rd o s , dotada con el 

sueldo anual de 180 escudos.
Las Escuelas de Aldealuenga d e P e d ra z a ,  Gallegos 

y San Pedro de Gaillos, dotadas con el de 166,6.00 cada 
una.La plaza de Auxiliar de San Ildefonso, con el de 146.

Provincia de Toledo.
Las Escuelas de Espinoso del R e y , Torrecilla y R o

bledo del Mazo , dotadas con el sueldo anual de 166 es
cudos 700 milésimas cada una.

La de T o tan é s , con el de 150.Además del sue ldo , los Maestros y Maestras disfru
tarán  casa gratuita y las retribuciones de los niños y 
niñas que puedan pagarlas.Los aspirantes acompañarán á 'las instancias escritas 
de su puño , que han de presentar ó remitir á la Jun ta  
de Instrucción pública de la respectiva provincia, los do
cumentos justificativos de los méritos y servicios ele 
que hagan mención en la relación firmada de los mis
mos que han de unir  á ellos, para que la Jun ta  remita 
á este Rectorado con su propuesta dichas solicitudes y 
relaciones de méritos trascurrido un m es,  contado 
desde el dia en que se inserte este anuncio en el Bole
tín  oficial.Los que soliciten algunas de las Escuelas menciona
das en este edicto, que hayan sido comprendidas en el 
del mes a n te r io r , únicamente podrán optar á ellas en 
el caso que á la fecha en que se presenten sus ins tan
cias á la respectiva Jun ta  provincial continúen vacantes 
y no se haya remitido al Rectorado la propuesta para 
su provisión.Madrid 4 de Enero de -1867.—El R ec to r ,  Marqués 
de Zafra. _______________

C en su ra  d e  T e a tr o s  d e l R e in o .
ÍNDICE CRONOLÓSICO DE LAS OBRAS DRAMATICAS EX AMIN A
DAS POR LA CENSURA DE TEATROS DURANTE EL MES DE 

DICIEMBRE DE 4866.
Número 337.—P a ra  m entir las m ujeres, juguete  có

mico en un acto. Aprobado el 2.Núm. 838.— El honor español, dram a en tres actos. 
A. el 2.Núm. 339.— Mercurio y Cupido, juguete  cómico en un 
acto A  el 2Núm. 340.—E picáris , tragedia en tres actos. A. el 3. 

Núm. 341.— La paz de la aldea, comedia en cinco ac
tos. A. el 3.Núm. 342.— tln  sarao y una soirée. A . el 3.

Núm. 343.— Libertad de estado , comedia en tres ac
tos. A. el 3. . . , ,Núm. 344.— El castillo de los siete V irlanganos, dra
ma burlesco en cuatro actos. A. el 4.Núm. 345.— Las dos ca rta s , pieza en un acto. A. el 4. 

Núm. 346.— El imperio del cora l, zarzuela en tres ac
tos. Prohibida el 4.Núm. 347.—U E b rea , libreto de ópera en cinco actos, 
A. el 5.Núm. SIS.— La'am bición  y el orgullo, d rama en tres 
aotos. A. el 5.Núm. SIS.— La isla de las m o n as, zarzuela en un  ac
to. A . el 5.Núm. 330.— Un sorteo, zarzuela en dos actos. A. el 6 
con supresiones.Núm, 351 .— Rosa y F elisa , zarzuela en un  acto. A. el 
6 con supresiones.Núm. 352.— ¡A baños! pieza en un acto. A. el 6.

Núm. 333.— Una hora de prueba, comedia en un acto, 
A. el 6.Núm. 334.— A m or verdadero, d ram a en cinco,, actos. 
A.’el 7.Núm. 335.-1/07/, comedia en tres actos. A. el 8.

Núm. 336.— La derrota de Luzbel, dram a en tres ac
tos, A. el 8. tNúm, Sol.— ¡Todo es humo! pieza en un  acto. A. el 8. 

Num. 338.— Quiero y no puedo , comedia en tres actos. 
A. el 10.Núm. 359.— Oros , copas, espadas y bastos , comedia en 
tres actos, A. el 10.Núm, 360.— La jo ta  aragonesa, dram a en tres actos.
A. el 11. i * !Núm. 361.— Por hacer bien, comedia en un acto. A. el
12 eon supresiones.Núm. 362.— Re Madrid á Bayona, juguete comico en 
tres actos. A. el 12.Núm. 383.— Dos para dos, comedia en un  acto. A. el 
12 eon supresiones.Núm. 364.— Por hidrofobia, juguete en un acto. A. 
el 13.Núnn 363.—A caza de novios , zarzuela en un acto. A. 
eH 3 .  ’ f <Núm. 366.— Un pollo , juguete conuco en un acto. A. 
el 13 con supresiones.Núm. 367.—En menos que cauta un gallo, zarzuela en 
un  acto. P. el 13.Núm. 368.— Carlos de conciencia, drama en cuatro 
actos. A. el 14.Núm. 369.— Los ingleses en E sp a ñ a , comedia en un 
acto. P. el 14.Núm. 370.— El valle de lágrimas, drama en cuatro ac
tos. A. el 15 con supresiones.Núm. 371.— Una broma de saló, apropósito bilingüe 
en un acto, A. el 15.Núm, 372.—¡Adiós para siempre! drama en tres ac
tos, A. el 10 con supresiones.Núm. 312.— Ve lejas arriba , zarzuela en un acto. A. 
el 17.Núm. 374.— El corazón de un a r tis ta , comedia en un 
acto. A. el 17.Núm. 375.—La peluca y la ca lva , ó un  siglo frente a 
opro siglo , comedia en dos actos. A. el 17.

Núm. 376.—La hechicera ó el asombro de Jerez , refun
dición en tres actos. A. el 18.

Núm. 377.— E n el cuarto de m i mujer, comedia en un acto. A. el 18.
Núm. 378.— Un concurso de acreedores, paso cómico- 

lírico en un acto. A. el 19.
Núm. 379.— Una noche de trueno, paso cómico-lírico en un acto. A. el 19.
Núm. 380.-—El últim o wals , paso cómico-lírico en un acto. A. el 19.
Núm. 381 .— Vifredo, d ram a en un acto. A. el 19.
Núm. 382.— A un hay m arinos! Sus victorias en el Callao, loa en un acto. A. el 19.
Núm. 383.— Ruede la bola, comedia en dos actos. A. el 20.
Núm. SSL— El pavo de Navidad, zarzuela en un acto. A. el 20 con supresiones.
Núm. 385.— Misterios de la M arin a , drama en tres actos y un prólogo. A. el 20.
Núm. 386.—La po lítico-m an ía , gacetilla cómico-lírica en un acto. A. el 20.
Núm. 381.— Un negocio de amor, drama en tres actos. A. el 21 con supresiones.
Núm. 388.— M i guelito , comedia en un  acto. A. el 21.
Núm. 389.— Un bofetón á tiem po, juguete cómico en un acto. A. el 22.
Núm. 390.— Un compañero de via je, comedia en un acto. A. el 22.
Núm. 391.— El viejo Diógenes, disparate cómico-lírico en un acto. P. el 22.
Núm. 392.—1866 y  1867, revista en dos cuadros. A. el 

22 con las reformas indicadas por la Censura y aceptadas por el autor.
Núm. 393.—Mi gorro, juguete cómico en un acto. A. el 23 con supresiones.
Núm. 394.— Un pantalón y cuatro piernas , capricho cómico en un acto. A. el 23.
Núm. 395.— Lo que quiera m i marido , comedia en un acto. A. el 24.
Núm. 396.— Una calaverada, comedia en un  acto. A. el 25 con supresiones.
Núm. 397.— Un rival del otro mundo, juguete cómica 

en un acto. A. el 25 con supresiones.
Núm. 398.—¿Será posible? juguete  cómico en un acto. A. el 26 con supresiones.
Núm. 399.— Una herencia, comedia en un  acto. A. el 26.
Num. 400.—¿Quién era la que cantaba? juguete en un  acto. A. el 27.
Núm. 401.— Mi m ujer y el vecino , comedia en un acto. A. el 27.
Núm. 402.— Un gallego , comedia en un acto. A. el 27.
Núm. 403.— Consunción del alma, drama en tres actos. A. el 28.
Núm. 404.— El prim er amor, zarzuela en un  acto. A. el 28.
Núm. 405.— ¡Por un  legado! juguete en un acto. A. el 29 con supresiones.
Núm. 406.— Don Pedro Calderón, comedia en tres jo r nadas. A. el 29.
Núm. 407.—La ú ltim a batalla, comedia en tres actos. A. el 30.
Núm. 408.— De P arís á Sariñena, comedia en tres actos. A. el 30 con supresiones.
Núm. 409.— El que nace para ochavo, proverbio en un acto. A. el 31.
Núm. 410.— De bandolero á erm itaño, ó una m ujer  

obstinada, comedia en tres actos. A. el 31 con supresio
nes, y á condición de que deberá obtener la autorización de la censura eclesiástica.

Madrid 31 de Diciembre de 1866.— El Censor interino, Luis Fernandez Guerra.

R ea l M o n te  d e  P ie d a d  d e  M ad rid .
Contaduría.

En el dia 10 del co rr ien te , y hora de las once de su 
m añana , se venderáh en este establecimiento en pública licitación las alhajas de oro, plata y pedrería empe
ñadas en Noviembre de 1865, las cuales estarán de m anifiesto en le sala de almonedas el dia 9.

Los empeños de alhajas hechos en Diciembre de 
1865 y de ropas de Mayo de 1866 solo podrán renovarse ó 
desempeñarse hasta el 31 del presente mes, en cuya fe
cha pasarán á la sala de almonedas para su venta las que resulten existentes.

Madrid 5 de Enero de 1867.= E 1  Contador, Andrés Tamayo y Baus.
Caja d e  A h o r r o s  d e  M ad rid .

H ay domingo están abiertas todas las Secciones de 
la Caja de Ahorros, y se reciben en ellas imposiciones 
desde 4 rs. hasta 100 inclusive (y hasta 200 por la prime
ra vez á cada imponente), de diez de la m añana á una de la tarde , en la forma s iguien te:

Secciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a, establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de P ie d ad , plazuela de las Descalzas.

5.a E n  la plazuela de San Millan, núm. 11.
6.a E n  la casa Hospicio, calle de Fuencarral.

Las peticiones de reintegro y los pagos se verifica
rán , como hasta a h o r a , en las Secciones del Monte de Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su Jun ta  d irec t iva :

E n las Secciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a (Monte de Piedad).
Excmo. Sr. D. Manuel Cátala de Valeriola.
limo. Sr. D. José Genaro Villanova.Sr. D. Juan José Fuentes .
limo. Sr. D. Francisco Millan y Caro.
Sr. D. Basilio Sebastian Castellanos.
Sr. D. Lorenzo Fernandez de Villavicencio.Sr. D. José Sanz y Barea.
Sr. D. Francisco Javier de Muguiro.
Sr. Marqués de Son Isidro.
Sr. D. Pedro Fernando Velluti.

E n la 5.a Sección (plazuela de San Millan).
Sr. D. Domingo Benito. Guillen.
Sr. D. Manuel Ledesma,

E n la 6.a Sección (calle de Fuencarral).
Excmo. Sr. Marqués de Villamagna.
Sr, D. Eladio Bernaldez,

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  A lb a c e te .
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento de Villarrobledo , en esta provincia, dotada con 
500 escudos anuales pagados del presupuesto m uni
cipal.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el tér
mino de 30 dias, á contar desde la fecha, á la referida 
corporación; adviniéndose que para la provisión de di
cha Secretaría se tendrán  presentes las prescripciones 
de la ley orgánica de Ayuntamientos y el Real decreto 
de 49 de Octubre de 1853.

Albacete 4 de Enero de 48G7.=E1 Gobernador, F ra m  
cisco Navarro. 8082—3

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  la s  I s la s  B a lea r es ,
P or  jubilación del que la servia ha  quedado vacante 

la Secretaría del Ayuntamiento de Esporlas, dotada 
con el sueldo anual de 300 escudos anuales.

Los aspirantes á dicho empleo, que á la cualidad de 
mayores de 23 años reúnan la necesaria aptitud, diri
girán sus solicitudes competentemente documentadas al 
Alcalde Presidente de aquella corporación dentro del 
término de un mes, que principiará á contarse desde el 
dia siguiente al en que se publique este anuncio por 
tercera yez en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , en pl concepto d e  
que será preferido el aspirante que reúna las circuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 49 de Octubre 
de 4833 y Real orden de 21. de Octubre de 4858.

Palm a 47 de Diciembre ele 48QS.=Oárlos de Pravia.
8 0 8 8 -3

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  la  C o ru ñ a .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

la Puebla del C aram iña l , dotada con el sueldo anual 
de 438 escudos.Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde Presidente de dicho A y unta
miento en el término de 30 dias,  contados desde el en 
que so publique por primera vez el presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y BoleLin oficial de la provincia, 
siempre que reúnan la cualidad de mayores do 2o años 
y las demás circunstancias que exige el Real decreto 
de 19 de Octubre de 4853.Coruña 31 Diciembre de 4866.— El Gobernador, 
Paulino Sonto. 8060—2

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  H u e lv a .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Villanueva de los Castillejos, en esta provincia, dotada 
con el sueldo anual de 600 escudos pagados de los fon
dos municipales.Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes 
al Alcalde de dicha villa en el término de 30 dias, á 
contar desdo el en que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pasados los cuales se 
proveerá en la forma y m anera que previene el Real 
decreto de 49 de Octubre de 1853.

Hueiya 24 de Diciembre de 4866.=? Vicente Coronado.
8 0 5 0 -4

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  P o n te v e d r a .
La Secretaría del Ayuntam iento del Grove, dotada 

eon el haber anual de 450 escudos, se halla vacante.
Los que deseen obtenerla podrán dirigir sus solici

tudes documentadas al Presidente de la corporación m u
nicipal dentro del término de 30 dias, que empezarán á 
contarse desde la publicación de este anuncio por terce
ra vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia; en la inteligencia que esta plaza ha de pro
veerse con estricta sujeción al Real decreto de 49 de 
Octubre de 1853.Pontevedra 6 de Noviembre de 4866. =  El Goberna
dor, Juan Perez Rey. 8034—4

Los que reúnan las circunstancias prescritas por 
el Real decreto de 49 de Octubre de 4853 y deseen ob
tener la Secretaría del Ayuntam iento  de Mcira, dotada 
con el haber  anual de 330 escudos y que en la actuali
dad se halla vacante, pueden dirigir sus solicitudes do
cumentadas al Presidente de la corporación municipal 
dentro del término de 30 dias, que empezarán á contar
se desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.

Pontevedra 6 de Diciembre de 4866.«*El Goberna
dor,  Juan Perez Rey. 8089—3

La Secretaría del Ayuntam iento de Jeve, dotada con 
el haber anual de 300 escudos, se halla vacante.

Los que deseen obtenerla podrán dirigir sus solici
tudes documentadas id Presidente de la corporación 
municipal dentro del término de 30 dias, los cuales em
pezarán á contarse desde la tercera publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia; en la inteligencia que esta plaza ha  de 
proveerse con estricta sujeción al Real decreto de 49 
de Octubre de 4853.Pontevedra 34 de Diciembre de 4866.=»Juan Perez 
Rey. 8 0 9 0 - 3

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  
d e  V is o  d e l  M a rq u é s.

Habiendo merecido la aprobación superior del señor 
Gobernador de esta provincia el acuerdo celebrado por 
esta corporación y doble número de mayores contribu
yentes, asociados con las formalidades que prescribe el 
reglamento de 9 de Noviembre de 4864, declarando va
cantes las plazas de Médico y Cirujano ti tulares, sepa
radam ente ,  para la asistencia gratu ita  de 125 familias 
pobres de este distrito, considerado de primera clase por 
constar de 804 vecinos, se anuncian las expresadas va
cantes por el término de 30 dias, contados desue la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , para que presenten al Al
calde Presidente los que las p re ten d an , sus solicitudes y 
relaciones de mérito documentadas conforme al art. 46 
de dicho reglamento; teniendo entendido que la dota
ción del Médico es de 250 escudos anuales-y la del Ci
rujano de 450, cobrados de los fondos m unic ipa les , es
tando desempeñadas las mencionadas plazas in te rina
mente y con cuyos Profesores se hallan contratados los 
vecinos acomodados convencionalmente. La población 
está situada en el partido de Valdepeñas, provincia de 
Ciudad-Real.Viso del Marqués 48 de Diciembre de 4866.=E1 P re 
s idente, Luis M orales .=Pedro Estanislao García, Se
cretario.   8086

R e g is tr o  d e  la  P r o p ie d a d  
d e  J e r e z  d e  la  F r o n te r a .

Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que 
se hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del 
partido  (4).

a ñ o  d e  4775.
Censo sobre casa calle Molino del Judío, de Diego Be- 

nitez de la Sida, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 
folio 489 vuelto. Se verificó en 4674.

Censo sobre casa calle de la Judería ,  de María Gon
zález, sin número. Reconocimiento. Lib. 4fol. 489 vuel
to. Se verificó en 4700.

Censo sobre ca sa , de Cristóbal Espino, no expresa 
calle ni número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 490. Se ve
rificó en 1645.Censo sobre casa plaza del Ejido , de Catalina Gar
cía Muñoz y otros, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 
fol. 490. Se verificó en 4718.

Censo sobre casa calle de Evora , de Juliana A nto
nia de Gamboa, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 
fol. 490 vuelto. Se verificó en 4691.

Casa calle Cerro Fuerte , de Juan Caballero , sin n ú 
mero. Hipoteca á la Catedral de Sevilla. Lib. 4 fol. 490 
vuelto. Se verifico en 4775.

Casa calle del Barranco,  de Juan Celis, sin número. 
Hipoteca á la misma. Lib. 4 fol. 490 vuelto. Se verificó 
en 4775.

Tienda ó accesoria de Escribanía,  de Juan  F ran co  
de Cárdenas, no expresa nombre de calle ó plaza. Im po
sición á Santa María de Gracia. Lib. 4 fol. 191. Se veri
ficó en 4678.

Censo sobre casa calle de Empedrada, de Antonio de 
Moya, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 491. Se 
veriíicó en 1699.

Casa calle de Arenalejo de Santiago, de Sancho Lo
renzo Mendoza y García, sin número, imposición al v ín 
culo de María de Vargas y otra. Lib. 4 fol. 492. Se veri
ficó en 4699.

Censo sobre casa calle Cuesta de la C árce l , de Se
bastian Pedro y Francisca Cantero, sin número. Impo
sición á la Catedral de Sevilla. Lib. 4 fol, 492 vuelto. Se verificó en 4775.

Casa junto  al convento de Espíritu S an to ,  de Se
bastian , Pedro y Francisco Cantero , sin expresar calle, 
número ni linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 4 fol. 492 vuelto. Se verificó en 4775.

Censo sobre casa calle de Campana, de Antonio F io-  
riadas , sin número. Reconocimiento. Lib 4 fol, 493 vuelto. Se verificó en 4699.

Censo sobre casa plazuela de Peones ,  de Juan 
Rodríguez Cantalapiedra, sin número. Reconocimien
to. Lib. 4 fol. 493 vuelto. Se verificó en 4699.

Casa calle de los Valientes, de Juana  María Delgado, 
sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 494 vuelto. Se verificó en 4718.

Casa puerta de Sevilla, de Inés Beato de Rojas , sin 
número. Hipoteca á Gregorio Jaimes Berraert. Lib. 4 folio 495. Se verificó en 4773,

Casa calle de la Cantarería , de Inés Beato de Rojas, 
sin número. Hipoteca al mismo. Lib. 4 fol. 495. Se verificó en 4775.

Censo sobre casa calle de C antarería ,  de Juan Sán
chez Salero, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 folio 
496 vuelto. Se verificó en 4690.

Casa calle del Azofaiío, de Rufina Flores, sin núme* ro. Compra. Lib. 4 fol. 497 Se verificó en 4775,
Casa calle Tierra de la Orden , de Fernando  Monsi- 

bay, sin número. Data. Lib, 4 fol. 497. Se (verificó en 
4757.

Casa calle de San Francisco de P a u l a , de Manuel 
Pedro Romero, sin número. Data. Lib. 4 fol. 497 vuelto. 
Se verificó en 4757.

Censo sobre casa calle de San Francisco de Paula, 
de Miguel Ramos, sin número. Reconocimiento. Lili. 4 folio 498. Se verificó en. 4700.

Censo sobre parte de casa calle de San Francisco de 
Paula, de Sebastiana Vela, sin número. Reconocimien
to. Lib. 4 fol. 498. So verificó en 4700,

Censo sobre casa calle de Fontana,  de Elvira Guer
rero, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 499 vuel
to. Se verificó en 4674,

Censo sobre casa calle de los Jugueteros, de Juan 
Suarez de Figueroa, sin número. Cesión ai convento de 
Santa María de Gracia. Lib. 4 fol. 201. Se verificó en 4630,

Censo sobre palacio y portal de casa calle de Orope- 
sa, de Felipe de Santiago, sin número. Reconocimiento. 
Libro 4 fol. 204 vuelto. Se verificó en 4642.

Censo sobre casa calle de Carpinteros, de Diego Gar
cía del Salto, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 folio 202 vuelto. Se verificó en 4692.

Censo sobre casa calle de la Porvera, do Beatriz Ca
nela y o t ro s , sin número, imposición al convento de 
Santa María de Gracia. Lib. 4 fol. 202 vuelto. Se verifi
có en 4660.

Censo sobre casa calle de San Sebastian, de Beatriz 
Canela y otros, sin número. Imposición al mismo. L i
bro 4 fol. 202 vuelto. Se verificó en 4660.

Censo sobre parte de casa calle de Limones, de P e 
dro Monjes de Ai ana y su mujer, sin número. Imposi
ción al mismo, Lib. 4 ful. 203 vuelto. Se verificó en 
4702.

Censo sobro casa calle de la Corredera, de Juana  
Rendon de Villaverde, sin número. Imposición al mis
mo. Lib. i fol. 204. So verificó en 4703.

Censo sobre casa y accesoria de Juana Rendon y Vi
llaverde, callo de Evora, sin número. Imposición al mis
mo. Lib. 4 fol. 204. Se verificó en 4703.

Censo sobre casa y accesoria en la Carpintería alta, 
de Rodrigo Guerrero y su mujer, sin número. Imposi
ción al mismo. Lib. 4 fol. 204. Se verificó en 4702,

Censo sobre parte de casa calle de Sancho Vizcaíno, 
de Rodrigo Guerrero y su m u je r ,  sm número. Imposi
ción ai mismo, Lio, 4 fol. 204. Se verificó en 4702,

(f  Véanse las G a c e t a s  de los dias 24, 25 y "27 al 30 de Noviembre; 1,° MR "2! gl 29 y 31 de Diciembre, y 2 al 5 del actual»

Censo sobre casa calle de Sev i l la , de Bartolomé y  
Sebastian García, sin número. Compra por el convento 
de Santa  María de Gracia. Lib. 4 fol. 204 vuelto. Se ve
rificó en 4696.Censo sobre casa calle del Sol, de Doña Sebastiana 
de Herrera ,  sin número. Compra por el mismo conven
to. Lib. 4 fol. 204 vuelto. So verificó en 4696.

Censo sobre casa calle Corredera, de Catalina Anaya 
Rendon , sin número. E ntrega  á dicho convento. Lib. 4 
folio 203. Se veriíicó en 4664.Censo sobre casa calle de la Cárcel, de Diego Marti
nez de la Zarza, sin número. E ntrega  al mismo. Lib. 4 
folio 205. Se verificó en 4664.

Casa de Roque de Lara y su m u je r ,  no expresa n ú 
mero ni calle. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 205. Se veri
ficó en 4661.

Censo sobre casa calle de Santa C lara , de F ranc is 
co Caballero, sin número. Reconocimiento.. Lib. 4 fo
lio 206. Se verificó en 4775.

Censo sobre casa calle del Sol , de Francisco Martin 
Mercader y su mujer , sin número. Imposición á Pedro 
Rayón. Lib. 4 fol. 206 vuelto. Se verificó en 4532.

Censo sobre casa calle de las Vacas, de Mariana y 
Catalina P iz a r ro , sin número. Reconocimiento. Lib. 4 
fol. 206 vuelto. Se verificó en 4740.^

Censo sobre casa calle Cantarería ,  de Elvira de Pas- 
t rana  y otros, sin número. Imposición al convento de 
Santa María de Gracia. Lib. 4 fol. 207. Se verificó en 
4700.Censo sobre casa-horno calle del Palom ar , de Mel- 
chora de Natcras, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 
folio 207. Se verificó en 4699.

Censo sobre casa calle de la R endona,  de Antonio 
Palomino, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 208.
Se verificó en 4674.

Censo sobre dos aranzadas de viña en Rui Diaz, de 
los herederos de Martin Fernandez Pvevollo, cuyos nom
bres ño se expresan , ni linderos de la finca. Compra 
por el convento de Santa María de Gracia. Lib. 4 folio 
208 vuelto. Se verificó en 4655.

Casa calle de Escuelas, de Francisco Jaimes Cordero, 
sin número. Compra. Lib. 4 fol. 208 . vuelto. Se verificó 
en 4699.

Casa calle de Sev il la , del convento de San ta  María 
de Gracia, sin número ni linderos. Adjudicación. Lib. 4 
fol. 209. Se verificó en 4745.

Censo sobre casa plaza de la Tornería ,  de Salvador, 
García y su mujer, sin número. Imposición á Doña Ma
ría de Villavicencio. Lib. 4 fol. 209 vuelto. Se verificó 
en 4560.Censo sobre casa calle de Idolos, de Salvador García 
y su m ujer,  sin número. Imposición ai mismo. Lib. 4 fol. 209 vuelto. Se verificó en 4560.

Censo sobre un solar calle de Avila, de Sebastian 
Palomino y o t r o , sin número. Reconocimiento. Lib. 4 
fol. 240. Se verificó en 4749.

Censo sobre casa calle de las Vacas, de Félix Martin 
Pizarro, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 241.
Se verificó en 4678.

Censo sobre casa-horno calle del P a lom ar ,  de Ma
nuel Martinez, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 folio 
244. Se verificó en 4745.

Censo sobre casa called de las Polas, de Diego B eni-  
tez Rufano, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 211 
vuelto. Se verificó en 4699.

Censo sobre casa calle Luis P e re z , de Francisco B e- 
nitez, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 242 vuelto.
Se verificó en 4699.

Crnso sobre casa calle de M edina , de Alonso Jimé
nez, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 212 vuelto. 
Se verificó en 4696.

Censo sobre casa calle de la Caridad, de Marcos 
González Quijano, s innúm ero .  Reconocimiento. Libro 
4 fol. 242 vuelto. Se verificó en 4704.

Censo sobre parte de casa calle de Alamo, de Diego 
Franco y su m ujer,  sin número ni linderos. Imposición 
al convento de Santa María de Gracia. Lib. 4 fol. 243. 
Se verificó en 4660.

Censo sobre casa calle de la Corredera, de Juan  de 
Vargas, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 244. Se verificó en 4699.

Censo sobre casa calle de la Corredera, de Alonso de 
la Hoza y su mujer,  sin número. Imposición al convento 
de Santa María de Gracia. Lib. 4 fol. 244. Se verificó en 
4675.

Casa calle de la Am argura  , de Francisco Ramírez, 
sin número. Data. Lib. 4 fol. 244 vuelto. Se veriíicó en 4697.

Casa tienda calle de la C árce l , de Domingo Duran,  
sin número. Data. Lib. 4 fol. 245. Se verificó en 1697.

Casa calle de la Carpintería , de Don Gil Virués de 
de Segovia, sin número. Perm uta.  Lib. 4 foh 246 vuel
to. Se verificó en 4745.

Censo sobre el cortijo y tierras de E sp a r t in a , del co
legio de la Compañía, no expresa ia cabida/ni linderos. 
P erm u ta  de Cristóbal y Mana Gutiérrez. Lib. 4 fol. 216 vuelto. Se verificó en 4745,

Casa calle Larga, de Juan Matías Morea, sin núm e
ro. Hipoteca á D. Teodoro Roy. Lib. 4 fol. 247. Se ve rificó en 4774.

Censo sobre casa calle de la Tornería , de Francisco 
Castellanos, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 218. 
Se YGViacó en 4601.

Casa calle de Granados, de Bartolomé Carnacho, sin 
número. Data. Lib. 4 fol. 248 vuelto. Se verificó en 4560.

Censo sobre casa calle de Cameros, de Pedro Román, 
sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 249. Se verificó 
en 4603.

Censo sobre casa calle délos Valientes, de Juan  F r a n 
co de la Oliva, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fo
lio 249. Se verificó en 4656.

Censo sobre casa calle de R u i L óp ez , de Juan Tria -  
no y otro,  sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol, 249 
vuelto. Se verificó en 4703.

Censo sobre casa plazuela de los Silos, de Francisca 
Rodríguez, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 249 vuelto. Se verificó en 4665,

Censo sobre casa calle de los Morenos, de Bartolomé 
Sánchez Aparicio y su m u je r ,  sin número. Imposición 
al vínculo de Doña Leonor de Anaya. Lib. 4 fol. 220. Se 
verificó en 4666.

Censo sobre casa calle .de C am p a n a , de María de 
Aguilar , sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 224. 
Se verificó en 4670.

Casa, bodegas y jardin calle de la P orve ra ,  de F e r 
nando López Berna!, sin número. Compra. Lib. 4 fol. 224 
vuelto. Se verificó'en 4775.

Censo sobre casa calle Cruz Vieja, de Francisco Ca- 
zoria Adalid, sin número. Compra por Francisco de Ca
zarla Adalid. Lib. 4 fol. 222. Se verificó en 4580.

Censo sobre casa calle de Gaspar Hernández, de 
Francisco Cazorla Adalid, sin número. Compra por el mis
mo. Lib. 4 fol. 223. Se verificó en 4582.

Casa callejón del Portal, de Juan Alonso Labrador, 
s innúm ero .  Compra. Lib. 4 fol. 223 vuelto. Se verificó 
en 4584.

Censo sobre casa calle del Molino del Viento, de 
Francisco Ruiz, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fo
lio 223 vuelto. Se verificó en 4586.

Casa calle de Fontana, de Pedro Nuñez de Ariza y  
su mujer, sin número. Data. Lib 4 fol. 224. Se verificó 
en 4624*

Censo sobre casa calle de los M orenos, de Alonso 
Gómez Piñero y s u jm u je r , sin número. Imposición á 
Francisco Cazorla. Lib. 4 fol. 224 vuelto. Se verificó en 4544.

Dos y media aranzadas de arboleda, junto  al Corral 
del Consejo y cuatro aranzadas de viña en territorio de , 
Pedro Carnacho Villavicencio, ámbas fincas de Alonso 
Gómez P iñe ro ,  sin fijar el nombre del pago. Imposi
ción á Francisco Cazorla, Lib. 4 fol. 224 vuelto. Se ve
rificó en 4544.Censo sobre tres partes de casa, al baluarte  de A n 
tón Martin Corchado y su m uje r ,  no expresa calle ni 
número. Imposición al mismo. Lib. 4 fol. 225. Se veri
ficó en 1352.

Censo sobre casa calle de la Corredera, de Iñigo Luis 
de Bustamante, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fo
lio 226 vuelto. Se verificó en 4703.

Gasa calle de ia Orden , ele Joaquín Velez , sin n ú 
mero. Hipoteca, al gremio de corredores. Lib. 4 fol. 227 
vuelto. Se verificó en 4775.

Suerte de cinco y una  cuarta aranzadas de tierra y 
viña en el pago de Rui Diaz, de Manuel Martinez, sin 
linderos. Hipoteca al gremio de corredores. Lib. 4 folio 
227 vuelto. So verificó en 4775.

Censo sobre casa calle de Carpintería, de Isabel Gon
zález y su m arido, sin número. Entrega á los Beneficia
dos de San Lúeas. Lib. 4 fol. 228. Se Verificó en 4746.

Cincuenta y cuatro y media aranzadas de tierra en 
el Almocaden, de Luis  Gil de León y su mujer, sin l in 
deros, Reconocimiento. Lib. 4 fol. 228 vuelto. Se verificó 
en 1773.

Casa calle de Carpinteros, de Gregorio G a i tán , sin 
número. Compra. Lib. 4 fol. 288 vuelto. Se veriíicó en 4775.

Casa calle del SoR de Domingo Jacinto Melendez, 
sin número. Imposición á la iglesia de San Miguel. Li
bro i fol, 229 vuelto. Se verificó en 4671.Censo sobre casa y bodega calle de Santa Clara, de 
F ernando López Periañes , sin número. Imposición al 
vínculo de D. Juan Gutiérrez de Acuña. Lib. 4 fol. 230. 
Se verificó en 1668.  ̂ fCenso sobre casa calle de Reasario, de José Aroste-



GACETA DE MADRID.  ~~ 4 ~~ DOMINGO. 8 ENERO 1867.

gui, sin número. Imposición á D. Miguel Campuzano. 
Lib. 4 fol. 230 vuelto. Se verificó en 4775.

Casa calle de Cazón, de Luis Ponce de León y Mor
ía, sin número. Data. Lib. 4 fol. 231 vuelto. Se verificó  
en 1775. . .

Censo sobre casa calle de Sancho Vizcaíno, de Lar- 
cía Alonso, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 231 
vuelto. Se verificó en 1576.

Censo sobre casa calle de las Naranjas, de Pedro Fer
nandez Pericón, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fo
lio 232. Se verificó en 1569.

Censo sobre casa calle de los Morenos, de Bartolomé 
Sánchez Aparicio y su m ujer, sin número. Imposición 
al vínculo de Leonor Anaya. Lib. 4 fol. 233. Se veriñcó 
en 1666.

Censo sobre casa calle de M arim anta, de Rodrigo 
Guerrero, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 234. 
Se verificó en 1706.

Casa calle de Acebuche, de Miguel de Orillana, sin 
número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 234 vuelto. Se ve
rificó en 1589.

Censo sobre casa calle de Medina, de Fernando E s- 
camilla y su m ujer, sin número. Data. Lib. 4 fol. 235. 
Se verificó en 1611.

Partes de casa calle de L éalas, de Roque Perez de 
L ara , sin número. Data. Lib. 4 fol. 235. Se veriíieó en 
1664.

Censo sobre casa calle de L éalas, de Bartolomé Sán
chez, sin número. Compra por Francisco Cazorla Ada
lid. Lib. 4 fol. 235 vuelto. Se verificó en 1614.

Censo sobre casa calle de San Pablo, de Antonio 
Cordero Castro , sin número. Reconocimiento. Lib. 4 
fol. 236. Se verificó en 1650.

Censo sobre casa calleja sin salida de la Puerta de 
Rota, de Juan Gómez, sin número. Imposición al vín
culo de Leonor Anaya. Lib. 4 fol. 236. Se verificó en 
1670.

Censo sobre casa calle de la S ang re , de Diego Jime- 
ínez Jaim es, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 folio 
236 vuelto. Se verificó en 1612.

Censo sobre casa calle de Santa María, de Salvador 
Mendoza, sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 237 
Se verificó en 1696.

Censo sobre casa calle de Medina , de Martin Diaz, 
sin número. Reconocimiento. Lib. 4 fol. 237. Se verificó 
en 1560.

Casa calle de Medina , de María González , sin nú 
mero. Data. Lib. 4 fol. 237. Se verificó en 1607.

Casas calle de Caballeros, otra calle de Bizcocheros 
y  una bodega en la calle de las Bodegas, de Micaela Or
tega, sin números. Dotación al patronato de Micaela 
Ortega y Rendon. Lib. 4 fol. 238. Se verificó en 1775.

Casa calle de los M orenos, de Francisco Cabezas, 
sin número. Compra. Lib. 4 fol. 238 vuelto. Se verificó 
en 1690.

(Se continuará.)

A d m in is tr a c ió n  d e  H a cien d a  p ú b lica  
d e la  p r o v in c ia  de M urcia.

P,or el presente se c ita , llama y emplaza á los here
deros de D. Ginés Gómez, Administrador del ramo de 
Tercios Reales que fué de la Gineta en el año de 1819, 
á fin de que en el preciso término de 30 d ias , contados 
desde la aparición del presente edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezcan en 
«sta dependencia á solventar el alcance que contrajo, ó 
alegue lo que crean convenir á su derecho; en la in 
teligencia que de no hacerlo así se le seguirá el per
juicio que haya lugar.

Murcia 1 /  de Diciembre de 1866.=A ndrés Pons.
D. Manuel Nuñez de Haro, Abogado de los Tribuna

les nacionales y Oficial primero Interventor de la Ad
m inistración de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que por esta oficina se sigue un expediente 
sobre reintegro de 1.912 escudos 754 milésimas que re 
sultaron de alcance contra D. Ginés Gómez , Adminis
trador de Tercios Reales que fué de La Gineta en el año 
de 1810.

Y para que conste y en cumplimiento de lo que se 
previene en el art. 124 del reglamento orgánico del Tri
bunal de Cuentas del Reino, libro la presente visada 
por el Sr. Adm inistrador en Murcia á 1.° de Diciembre 
de 4866.=M anuel Nuñez de H aro .=  V.° B .°=Pons.

4070-1

A d m in is tr a c ió n  de H acien d a  p ú b lic a  
d e la  p r o v in c ia  de S oria .

Según resulta del expediente que se sigue en esta 
oficina por delegación del Tribunal de Cuentas del Rei
no y más por menor se explica en la certificación que 
continúa, es en deber á la Hacienda D. Manuel Duro y 
Solano, Administrador que fué del Noveno extraordi
nario del Obispado de Osma, la suma de 890 escudos; é 
ignorándose su paradero , por el presente se cita, llama 
y emplaza por el término de 15 dias para que por sí, 
sus herederos, caso de haber fallecido, ó persona que le 
represente, acuda á esta Administración á satisfacer la 
referida cantidad; pues de lo contrario les parará el per
juicio que haya lugar.

Soria 4 de Diciembre de 4866.=Mariano Herrero.
D. Mariano U rien, Oficial primero Interventor de la 

A dm inistración de Hacienda pública de la provincia de 
Soria, de la que es Jefe el Sr. D. Mariano Herrero.

Certifico que según aparece del expediente que se si
gue en esta Administración contra D. Manuel Duro y 
S o lano , A dministrador que fué del Noveno extraordi
nario del Obispado de Osma, y por resultado del exámen 
de las cuentas correspondientes al año de 1806, existia 
á favor de la Hacienda la suma de 890 escudos que no 
h a  sido rein tegrada, siendo por consecuencia declarada 
partida de alcance y responsable á su pago el citado 
Duro y Solano.

Y para que conste en observancia de lo dispuesto en 
el art. 124 del reglamento orgánico del Tribunal de 
O uentas del Reino de 2 de Setiembre de 1853, puesto 
que se ignora el paradero de dicho funcionario, expido 
Ha presente con el V.a B.° del Sr. Administrador, en So
r ia  á 4 de Diciembre de 1866.=M ariano Urien.=V.° B.— 
H errero. _________  ■ 5014—1

Según resulta del expediente que se sigue en esta 
oficina por delegación del Tribunal de Cuentas del Rei
no  , y más por menor se expresa en la certificación que 
con tinúa , es en deber á la Hacienda D. Francisco Ja
v ie r V iguera, Administrador que fué del Noveno deci
m al extraordinario de esta provincia, la suma de 6.072 
escudos 387 milésimas; é ignorándose su paradero, por el 
p resen te  se le cita, llama y emplaza por el término de 
15 dias, para que por sí, sus herederos caso de haber fa
llecido ó persona que le represente, acuda á esta Admi
n istración á satisfacer la referida cantidad, pues de lo 
contrario  les parará el perjuicio que haya lugar.

Soria 4  de Diciembre de 1866.=Mariano Herrero.

D. Mariano U rien, Oficial primero Interventor de la 
Administración de Hacienda pública de la provincia de 
Soria, de la que es Jefe elSr. D. Mariano Herrero.

Certifico que según aparece del expediente que se si
gue en esta Administración contra D. Francisco Javier 
Viguera, Administrador que fué del Noveno decimal ex
traordinario de esta provincia y  por resultado del exá
men de las cuentas correspondientes á los años de 1802, 
1803 y 1804, existia á favor de la Hacienda la suma de 
6.072 escudos 387 milésimas que no ha sido reintegrada, 
siendo por consecuencia declarada partida de alcance y 
responsable á su pago el citado Viguera.

Y para que conste en observación de lo dispuesto en 
el art. 124 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuen
tas del Reino de 2 de Setiembre de 1853, puesto que se 
ignora el paradero de dicho funcionario , expido la pre
sente con el V." B.° del- Sr. Administrador en Soria 
á 4 de Diciembre de 1866.=Mariano U rien.=V.° B .°=  
Herrero. 5044—1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Manuel hidalgo y-Ram írez, Comandante segundo Jefe del 

primer batallón del regimiento de infantería del Príncipe, nú
mero 3, y Fiscal en comisión en la presente causa sobre sedi
ción y rebelión.

Habiéndose ausentado de los puntos de sus residencias el 
Teniente Coronel graduado Comandante de caballería retirado 
D. Domingo Mociones y  Murillo, y  los paisanos Joaquín Mejo
rada y su hijo Julián Mejorada y  Aguado , habitantes en esta 
capital en la calle dpi P e z , núm. 27 , á quienes estoy procesan
do por el delito de sedición y  rebelión, usando de la jurisdicción 
que la Reina nuestra Señora tiene concedida en estos casos por 
sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del ejército , por el pre
sente llamo , cito y  emplazo por segundo edicto á dichos Don 
Domingo Moriones y Murillo, Joaquín Mejorada y  su hijo Julián 
Mejorada y  Aguado, señalándoles las prisiones militares de San 
Francisco de esta corte , donde deberán presentarse personal
mente dentro del término de seis dias, que se cuentan desde el 
de la fe ch a , á dar sus descargos y defensas; y  de no com pare
cer en el referido plazo se seguirá la causa y  se sentenciará por 
el Consejo de guerra ordinario, por ser esta la voluntad de S. M.

Insértese este edicto en la G a c e t a  del Gobierno y  Diario de 
Avisos  para que llegue á noticia de to d o s , en Madrid á 3 de 
Enero de 1S67.=M am iel Fidalgo y  R am irez.=D e orden y  man
dato del Sr. F isca l, Martin Fernandez, Escribano.

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Nego
ciado 2.6— Por el presente y  en virtud de acuerdo del E xcelen
tísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección primera de e s t ; Tribunal 
se cita, llama y  emplaza por segunda vez á D. José de las Casas  ̂
Contador que fué de las salinas de los Alfaques, ó sus herederos, 
cuyo paradero se ign ora , á fin de que en el término de 30 dias. 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por  
medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exámen de las cuentas de sal de aquella Fábrica 
desde el 15 de Setiembre de 1822 hasta el 14 de Junio de 1823; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 21 de Diciembre de 1866.=Ignacio Suarez Inclán.
7158— 1

En virtud de providencia del Sr. D. Dion:sio Silva V illaron- 
te , Juez de primera instancia del distrito de Buena vista de esta 
corte , refrendada del Escribano de actuaciones D. Emilio jMo- 
net, sustituto de D. Manuel Caldeiro, se ha declarado en con
curso necesario á D. Luciano de Sola, vecino de esta corte, y  
en su vii tud se llama á sus acreedores á fin de que se presenten  
dentro dé 20 dias con los títulos justificativos de sus créditos; 
en la inteligencia de que no verificándolo les parará el perjui
cio que haya lugar.=Em ilio Monet. 8091

D. José Florencio Costa y  D. Sebastian González de Justa, 
encargados del despacho de la Escribanía principal de Guerra 
en esta provincia.

Certificamos que en el Juzgado de Guerra de la Capitanía ge
neral de este distrito se han seguido autos principiados á nom
bre de D. Juan López V illavicencio, vecino que fué de la ciu
dad de la Laguna y  continuados después por D. Tomás Martel 
y  Colom bo, como marido y  conjunta persona de Doña María 
López V illavicencio , hija y heredera de aquel, del mismo ve
cindario , contra los herederos y  representantes de Doña Maria 
de las Nieves Machado de la Guerra, que lo son D. Nicolás, Do
ña Adela y  Doña Olimpia Benitez Medranda y  Orea , vecinos del 
Puerto de la Cruz de la Orotava, D. Camilo Benitez Medranda 
y  Orea, Doña María de la Soledad Orea y Luna, viuda de Don 
Alfredo D isto n , vecinos del mismo Puerto ; D. Márcos Orea, 
D. Casiano Medranda y  Orea, Doña Antonia, D. Florencio, Don 
Felipe, D. Telesforo y Doña Francisca Orea y Doña Francisca 
Luna de Orea , sobre indemnización de un censo á que estaba 
afecto un terreno en el pago de Geneto que compró el D. Juan 
López Villavicencio en concepto de libre de tal gravám en: no 
habiéndose personado los dem audados, acusada la rebeldía, se 
le  señalaron los estrados, y  sustanciado el litigio, se pronunció 
la sentencia definitiva que se inserta:

Sentencia.—En Santa Cruz de Tenerife, á 23 de Julio de 
1866. El Excmo. Sr. D. Pedro de la Bárcena y  Ponte, Mariscal 
de Campo de los ejércitos nacionales y  Capitán general de esta 
provincia de Canarias, y  el Sr. D. Manuel Ramírez de Arellano 
y  Lara, Auditor de guerra de la m ism a, en vista de los autos 
seguidos á instancia de D. Tomás Martel y C olom bo, vecino de 
la Laguna, como marido de Doña María López Villavicencio, 
ramo separado de los de partición á bienes de D. Pedro José 
Orea y  Doña María de las Nieves Machado contra los herederos 
de esta última por cobro de reales:

Resultando que por escritura fecha 18 de Diciembre de 1783 
Doña María de las Nieves Machado vendió á D. Pedro Hernán
dez Brito una suerte de tierra situada en el pago de Geneto que 
le habla %sido adjudicada en partición á bienes de su hermano 
D. Pedro, rebajando del precio de la venta dos tributos á favor 
de una capellanía del hospital de Dolores de la Laguna y d q  
convento de San Agustín de la misma ciudad, é hipotecando á la 
seguridad de la venta una hacienda que dijo poseer en el pago 
de San Juan, jurisdicción del lugar de Tacoronle y cuyos linde
ros expresó:

Resultando que en 18 de Mayo de 1820, por escritura cele
brada en la Laguna, los herederos del expresado Hernández 
Brito y su mujer vendieron la misma suerte de tierra á D. Juan 
López Villavicencio, deduciendo del importe del precio los dos 
mencionados tributos:

Resultando que averiguado por la Intendencia de Rentas de 
esta provincia que sobre la suerte de tierra relacionada gravi
taba un censo impuesto por D. Gonzalo Diaz Machado en el año 
de 1680 en favor del monasterio de Santa Clara de la Laguna, 
formó expediente de apremio en 1846, y  después de varios trá
mites para evitar el vejámen y  con protesta de repetir contra 
quien le conviniese, consiguió D. Juan López V illavicencio, po
seedor de la finca, 1.541 rs. 21 mrs. por decursas vencidas en 
Julio de 1845 y 984 rs. 22 mrs. vellón de costas:

Resultando que practicadas diversas gestiones por el citado 
Villavicencio para que los herederos de Doña María de las N ieves 
Machado le abonaran las cantidades dichas, en 3 de Julio de 1863 
D. Tomás Martel y  Colombo, acreditando su matrimonio con la 
hija de Villavicencio y  la defunción de este, formuló demanda á 
que acompañó copia de los documentos relacionados y  solicitó 
que se condenara á los herederos de la Doña María d é las Nieves 
que dijo lo eran D. Nicolás, Doña Adela y  Doña Olimpia Benitez 
Medranda y  Orea, vecinos del Puerto de la Orotava, D. Camilo 
Benitez Medranda y Orea, ausente, y  cuyo poder tenia su esposa 

rDoña Isabel del Hoyo y  Berris, Doña María de la Soledad Orea y  
Luna, viuda de D. Alfredo Diston, D. Márcos Orea, ausente, Don 
Casiano Medranda y  Orea, y  Doña Antonia, Doña Florencia, 
D. Felipe y  D. Telesforo Orea, ausentes, Doña Francisca Orea, 
y  por último Doña Francisca Luna de Orea, en representación 
de sus hijos D. Roque y  D. Felipe Orea, al pago de los 1.541 rs  
27 m rs., importe de las decursas cobradas por la Intendencia, 
984 rs. 22 mrs. de las costas allí abonadas, 421 rs. 28 mrs. que 
expresó se habían gastado además en dicha oficina, 1.732 rs. 
por el capital del censo y  926 rs. 25 mrs. vn. por los hasta Abril 
de 1863, ó sea todo á una suma 5.607 rs. 13 mrs. vn. y  las 
costas :

Resultando que conferido traslado á los demandados, fueron 
emplazados personalmente algunos y  los ausentes por primeros 
y  segundos ed ictos, que se insertaron en los Boletines oficiales 
y G a c e t a s , y  que acusada oportunamente la rebeldía por la no 
comparecencia de los mismos, se declaró contestada la deman
da y  mandó continuar la suslanciacion en rebeldía :

Y resultando que á instancia de la parte actora y  en tiempo 
y  forma se han cotejado con sus originales los documentos en 
que fundaba su acción y  oportunamente se han traido los autos 
á la vista con las citaciones debidas :

Vistos:
Considerando que comprobada la imposición del censo en  

favor del convento de Santa Clara de la Laguna, con fecha an
terior á la en que la Doña María de las N ieves Machado enaje
nó la suerte de tierra de Geneto, lo está la obligación en que 
quedó la misma de reintegrar al comprador del importe de di
cho gravám en, réditos y  gastos que se originaran por tal moti
vo y que á esta obligación quedó especialm ente afecta la hacien
da situada en San Juan, término de Tacoronte, y  subsidiaria
mente la misma vendedora y  sus causa-habientes ó herederos:

Y considerando que estos no han acreditado ni alegado la 
redención del dicho tributo, haber aceptado la herencia con be
neficio de inventario ni otra excepción alguna que desvirtuara la 
procedencia de la reclamación formulada por la parte actora:

El Excmo. Sr. Gapitan general, de acuerdo con el Sr. Auditor 
de Guerra, dijo: que debia de condenar y  condenaba á los de
mandados de que se ha hecho expresión como herederos y  su
cesores de Doña María de las Niaves Machado de la Guerra al 
pago del capital del tributo existente sobre la suerte de tierra ven 
dida á D. Pedro Hernández Brito, decursas y  gastos causados en 
el expediente de apremio formado por la Intendencia de esta pro
vincia para realizar el adeudo que también se ha referido, en 
cuanto no alcanzare para el completo abono del valor de la finca 
especialmente hipotecada por la citada Doña María de las Nieves, 
y en las costas; y  que debia mandar y mandaba que de esta sen
tencia se inserten copias en el Boletín oficial de esta provincia  
y en la G ace ta  d e  M a d r i d , conforme á lo prevenido en el ar
tículo 1.190 d é la  ley de Enjuiciamiento civil. Definitivamente 
juzgando, así lom ando dicho Excmo. Sr. con acuerdo de S. S., 
y  firman, de que certificam os.=Pedro de la B árcen a .=  Ra
mírez de Arellano.—José F. Costa.=Sebastian González.

Y con la debida referencia en virtud de lo mandado autori
zamos la presente en Santa Cruz de Tenerife, en Canarias, Ju
lio 28 de 1866.=José C osta.=Sebastian González. 8087

Por el presente se cita , llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia del finado D. Juan Caras García, na
tural del lugar y  parroquia de Villaraayor, del concejo de Pilo- 
ña , en la provincia de Oviedo, para que concurran á este Juz
gado á deducir el de que se crean asistidos dentro del término 
de 30 dias siguientes al de la inserción de este en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  , pues se les oirá y  administrará justicia , parándoles en 
otro caso el perjuicio que haya lugar, porque así está acorda
do en el juicio de abintestato promovido en este dicho Juzgado 
que pende ante el Escribano que refrend a, por D. José María 
Caras y  García , vecino del expresado Villamayor y  hermano 
del citado difunto D. Juan.

Dado en la villa del Infiesto á 27 de Diciembre de 18 6 6 .=  
Cárlos A son .= P or su m andado, Pedro Sánchez. 8092

D. Rafaél A laix, primer suplente del Juez de paz de la ciu
dad de Tortosa, y  por incompatibilidad de este, Regente el 
Juzgado de primera instancia de la misma y  su partido.

Por el presente hago saber que en méritos de los autos de 
concurso á los bienes de V icente Terré y  Nadal, labrador y  
vecino de U lldecona, que penden en dicho Juzgado, en junta 
general de acreedores se nombró su sindico á Manuel D om e- 
nech y  Verdiell, vecino de dicha población: y  en su consecuen
cia, con auto asesorado del dia de ayer, he acordado ponerlo 
en posesión de los bienes concursados y  publicarse su nombra
miento por edic'os en los periódicos oficiales , á fin de que se 
le haga entrega de cuantos bienes correspondan al concursado 
y sea reconocido por todos, en conformidad á lo dispuesto en 
el art. 547 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Tortosa á 21 de Diciembre de 1866.=R afaél Alaix.— 
Por su m andado, José Tallada Guinzá, Escribano. 8093

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El 2 del actual se verificó con toda solemnidad Ta 
apertura de las Cortes portuguesas. La extensión del dis
curso leido por S. M. F idelísim a, y la abundancia de 
materiales nos impide publicarlo íntegro; pero damos á 
continuación el párrafo que se refiere á la reciente visi
ta de nuestra Real Familia al vecino Reino.

Dice a s í:
«Pocos dias há que tuve la satisfacción de recibir en

esta capital la visita de S. M. la R e in a  de España, acom
pañada de S. M. el R ey su augusto Esposo, de S. A. R. 
el Príncipe de Astúrias y de S. A. la Infanta Doña Isa
bel. Altamente grata para mi corazón fué la presencia 
de los augustos huéspedes.

»En las recíprocas manifestaciones cambiadas con 
tan fausto motivo, complázcome en ver el testimonio de 
la cordial estimación que felizmente subsiste entre las 
dos Coronas, y de la tendencia que, al aproximar á dos 
pueblos hermanos por los orígenes históricos y por la 
gloria de las tradiciones, respeta las nacionalidades con
solidadas por los siglos, y favorece el desenvolvimiento 
de los ámplios recursos con que á la naturaleza plugo 
dotar á la Península.»

Ayer publicamos el discurso pronunciado por el rum- 
perador Napoleón en el acto de recibir al Cuerpo diplo
mático el dia de año nuevo , y el que dirigió con igual 
motivo al Arzobispo de París. A continuación inserta
mos el que á nombre del Cuerpo diplomático dirigió al 
Emperador el Nuncio de Su Santidad en dicha cere
monia.

«Señor: El Cuerpo diplomático os hace presente su 
respetuoso homenaje con motivo del nuevo año. Si cada 
uno de sus individuos se considera siempre feliz en ha
llarse cerca de V. M. I., lo es más en esta ocasión solem
ne en que le es permitido expresar sus votos por la ven
tura de V. M., la de su augusta familia, y la prosperidad 
de Francia.»

A continuación el Arzobispo de París dirigió á S. M. 
la siguiente alocución:

«Señor: Tengo el honor de presentar á V. M. el res
petuoso homenaje del Clero de P arís, y le ruego que 
acoja los votos que el patriotismo y la religión nos ins
piran por el Emperador, la Emperatriz y el Príncipe Im
perial.

Plegue áD ios continuar extendiendo -su protección 
sobre VV. MM., gloria y seguridad del presente, y sobre 
S. A. I., tierna y querida garantiadel porvenir, auxilian
do también el alto y sereno juicio del Emperador para 
resolver con acierto las cuestiones que pueden afectar á 
la prosperidad material y moral de Francia y á la paz 
dp,l m u n d o  »

Según correspondencias de Londres recibidas por 
La Patrie, las palabras pronunciadas el dia de año nue
vo por el Emperador con motivo de la recepción del 
Cuerpo diplomático en las Tullerías han producido muy 
favorable impresión en los círculos políticos y finan
cieros.

«Despachos telegráficos de Berlin y de Viena, añade 
el citado periódico, anuncian también que han causado 
satisfacción las seguridades pacíficas contenidas en el 
discurso de Napoleón III.»

La patente imperial anunciada recientem ente en Vie
na, fué publicada el dia 4.- En este documento asegura 
el Gobierno haber entablado negociaciones con los R e
presentantes del territorio húngaro , y que en atención 
al estado actual de aquellas y con deseo de obtener lo 
más pronto posible una solución estable y equitativa 
en todos conceptos de este grave asun to , el Emperador 
ha resuelto acudir á la cooperación de los Representan
tes de las demás provincias.

S. M. I. considera como su primero y más sagrado 
deber el sostenimiento eficaz de la Monarquía. Las ac
tuales circunstancias y la situación del Imperio exigen 
que las deliberaciones acerca de la cuestión constitucio
nal se lleven á cabo lo más pronto posible, armonizan
do en una Asamblea común las diferentes opiniones re
lativas al derecho público y á las diversas pretensiones 
de los territorios de la Corona que no forman parte de 
la Hunerría.

Por lo tanto, cree conveniente el Emperador convo
car á reunión extraordinaria del Reichsrath á los Re
presentantes de las provincias, excepto los de Iiungria, y 
á la Cámara de los Señores.

Según la Gaceta alemana del N orte , el proyecto de 
Constitución para la Confederación del Norte contiene 
43 capítulos con 69 artículos. La distribución de los vo
tos en el Consejo federal es análoga á la  de la Asamblea 
plena de la antigua Dieta. La cantidad que haya de pa
garse á Prusia para cada hombre del ejército federal 
se ha fijado en 225 thalers. Los empleados serán exclui
dos del futuro Reichstag , si bien podrán ser elegidos 
para el Parlam ento próximo á reunirse.
. Procedente de Constantmopla fecha 2 anuncia un 
despacho que la Puerta  ha recibido noticia de la rendi
ción de Celino y de Kissamos, puntos fortificados que 
ocupaban los insurrectos en la parte occidental de Cre
ta. Derrotados estos en un combate en que han sucum 
bido 200, han huido desordenadamente con dirección al 
m a r ; y algunos han logrado abandonar el territorio, 
embarcándose en buques que los han recogido.

Anuncian de Atenas el 34 de Diciembre que el pro
gram a político del nuevo Ministerio está formulado con 
gran prudencia, puesto que Grecia necesita orden para 
desarrollar sus elementos interiores. El Ministerio no 
tiene relación alguna con la insurrección de la isla de 
Creta, y desea que no se altere la tranquilidad en T ur
quía. Grecia, no obstante su simpatía por los candiotas, 
respetará las leyes de la neutralidad respecto del Im pe
rio otomano.

INTERIOR,
M A D R ID .— Procedente do Roma ha llegado á esta 

corte, según anuncia un colega, con destino á la pró
xima Exposición de Bellas A rte s , un grupo en yeso, 
mayor que el natural, representando un episodio de la 
destrucción de la heroica ciudad de N um ancia, con 
grandes bajos relieves en el pedestal alusivos al asunto, 
trabajo del escultor granadino D. José González y Ji
ménez, premiado en la Exposición de 4862 y pensiona
do por el Sr. Infante D. Sebastian.

Antes de ser remitida dicha obra á esta corte, fué 
, expuesta por espacio de ocho dias en la Ciudad E terna 

á invitación del Ministerio de Comercio y Obras pú
blicas.

 En la mañana del 2 se verificó á bordo de la fragata
Resolución, anclada en el puerto de Cartagena, el acto 
solemne y conmovedor de entregar el comercio de aque
lla plaza y la Diputación provincial los presentes que co
mo prueba de alta estima regalaban al bizarro Brigadier 
Valcárcel, Comandante de la fragata.

La comisión nombrada por la jun ta  de comercio, 
compuesta por los Sres. D. Bartolomé Spottorno, D. F ran 
cisco Lizana, D. Bernardino Rolandi, D. Francisco Ca
landre, y acompañada del Secretario D. José Golmayo, se 
presentó en la cámara del Sr. Comandante, que con los 
Oficiales y guardias-m arinas habla salido á recibirla so
bre cubierta.

El Sr. Spottorno, después de manifestar el júbilo que 
la comisión sentía al encontrarse rodeada por los in
victos héroes del Callao, dió cumplimiento al acuerdo

de la jun ta  ; y al efecto principió á leer la comunicación 
en que con elogios expresivos se ofrecía al Sr, Valcár
cel una preciosa corona de o ro , pequeño tributo paga
do á su bizarro comportamiento en la campaña del Pa
cífico , como representante en Cartagena de todos los 
valientes de la escuadra.

El Sr. Spottorno no pudo acabar la lectura porque 
la emoción embargó su voz , term inándola el Sr. Gol- 
mayo. El Sr. Valcárcel contestó con sentidas palabras á 
la manifestación de la jun ta .

Disminuyendo su mérito, al mismo tiempo que con 
energía, recordaba algunos hechos del bombardeo del 
Callao; ensalzó á los que habían servido á sus órdenea, 
á los que en tan honroso acontecimiento habían toma
do p a r te , recordó las penalidades por que habían pasa
do , diciendo que todo era pequeño siendo por la patria, 
y excesivamente se veian recompensados con aquellos 
momentos de felicidad ; concluyendo por darlas gracias 
en nombre de todos al comercio que de aquel modo les 
distinguía.

Allí estaba también el Sr. L o ra , Teniente de navio, 
que en un bote fué á las islas Malvinas á pedir auxilio 
para la fragata próxima á naufragar á impulso de las 
olas embravecidas por la tempestad , y autor del timón 
que lleva el buque, que habia perdido el suyo, poniendo 
á los marinos en la inás apurada situación.

Después subió á bordo la comisión de la Diputación 
é hizo entrega al Sr. Valcárcel del fagin y del bastón 
que aquella Corporación le ofreció en nombre de la pro
vincia.

ANUNCIOS.

CASA Y ESTADOS DEL E x c m o . S r . MARQUÉS 
de Villafranca.—Se venden en pública subasta extraju- 
dicial 3.250 pinos del pinar del «coto de Doña A na, sito 
en el término de Almonte , provincia de H uelva, á la 
desembocadura del G uadalquivir, de la propiedad del 
Excmo. Sr. Marqués de V illafranca, Duque de Medina- 
sidonia &c., divididos en tres lotes: el primero tiene 
4.573; el segundo 663, y el tercero 4.044.

La subasta se verificará con arreglo al pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en las oficinas 
del Sr. Marqués de V illafranca, en Madrid calle de Don 
Pedro, núm. 8 duplicado; en Sevilla en casa de D. Ma
nuel Sánchez Caballero , palacio de las Dueñas, núm. 2, 
y en Sanlúcar de Barram eda en casa del Administrador 
de S. E . , calle del Cármen viejo, núm. 42, por pliegos 
cerrados, el dia 27 de Enero de 4867, de doce á dos de 
la ta rd e ; teniendo lugar este acto á la vez en las tres 
casas, donde se halla de manifiesto el pliego de condi
ciones.

Madrid 3 de Enero de 4867.=M. Martínez. 8072—4

CRÉDITO NAVARRO.—EN CUMPLIMIENTO DE 
lo dispuesto en el art. 24  ̂ de los estatutos que rigen á 
esta Sociedad, se convoca ¿ j.unta general ordinaria de 
accionistas que se celebrará el dia 40 de Febrero próxi
mo en el domicilio social, á las nueve de la mañana.

Tienen derecho de asistir á ella todos los que pose
yendo 40 acciones por lo ménos las depositen en la Ca
ja  social 45 dias ántes d e ja  reunión, cuyos depósitos se 
adm itirán en aquella hasta el dia 25 del corriente, expi
diéndose resguardos nominales con expresión del nú
mero de votos que correspondan.

El derecho de asistencia solo puede delegarse en otro 
accionista con derecho propio á asistir á la jun ta .

Pamplona 4.* de Enero de 1867.=Por acuerdo de la 
Jun ta  de gobierno, Serafín Mata y Oneca, Secretario.

8056—4

COMPAÑÍA DE LOS PER R O -C A R R ILES DE 
Zaragoza á Pamplona y Barcelona.—Habiendo vencido 
el 4.° de Enero el cupón núm. 8 de las obligaciones del 
3 por 400 y el núm. 20 de las de 5 y 6 por 400 de la lí
nea de Zaragoza á Barcelona, los tenedores de las m is
mas podrán presentar sus facturas todos los dias no 
feriados del mes co rrien te , de doce á dos de la tarde, 
en las oficinas de la Sociedad , calle de A to ch a , núm e
ro 20, cuarto segundo, en donde se les facilitarán loa 
correspondientes impresos. Terminado este plazo, se ve
rificará un sorteo público de las facturas presentadas 
para asignarles el número de orden para el pago, á fin 
de que así sê  efectúe con toda imparcialidad y sin pre
ferencia de ninguna especie; se publicará en seguida el 
resultado del sorteo , y se irá avisando sucesivamente 
para el cobro por el orden fijado en el mismo.

Los tenedores de facturas que prefiriesen cobrarlas 
inmediatamente podrán hacerlo mediante recibir en 
pagp obligaciones de las que puede emitir la Compañía 
al tipo de 60 por 400 con interés de 6 por 400 y larga 
amortización, en cuyo caso lo manifestarán asi al p'ió 
de la.factura y ántes de la firm a, ó durante los 15 dias 
siguientes á la  fecha de la publicación del referido sorteo, 
mediante aviso por escrito al Consejo de Administración.

Deseando el Consejo que el pago de este cupón y de 
los sucesivos se verifique con la menor dilación posi
b le , pero al mismo tiempo sin gravar la Sociedad pre
cisándola á allegar recursos con operaciones ruinosas y 
temerarias que absorberían sus productos, aumentando 
exageradamente el número de obligaciones con notable 
perjuicio de los poseedores de estos valores y de los ac
cionistas , ha estimado oportuno hacerles saber al pro
pio tiem po:

Que se ocupa sin descanso en obtener de los tene
dores de la deuda flotante un arreglo, á fin de que, con 
solo los productos de las lín eas , pueda atenderse á la 
vez al pago del cupón y á la extinción paulatina de di
cha deuda, con lo c u a l, y mediante algún retardo en 
el cobro de aque l, se asegure el capital, toda vez que 
hoy se cubren próximamente las atenciones de la ex
plotación é intereses de las obligaciones, y que el Con
sejo espera poder conciliarios intereses de la Socie
dad don el de sus acreedores , sin dificultar más una si
tuación que él no ha creado, [siendo su objeto entrar 
en una nueva via de regularidad y publicidad para con 
los señores obligacionistas y demás interesados con la 
honradez y verdad que corresponde , estando conven
cido de que todos aplaudirán su celo y previsión, ayu
dándole á llegar al laudable fin que se propone.

Madrid 2 de Enero de 4867.=P. A. del Consejo de 
A dm inistración, el Secre tario , José Gómez Acebo.

8094

„ HABIENDO FALLECIDO D. TOMÁS RUBIO, IN- 
divíduo de la Sociedad filantrópica de Nacionales Vete
ranos, sus restos mortales serán conducidos á la man
sión de los m uertos hoy á las diez de la mañana. La 
comitiva se reunirá en la iglesia de Santo Tomás para 
dirigirse al cementerio de la puerta de Atocha.

S A N TO  D EL D IA .

La Adoración de los Santos Reyes. 
Cuarenta H oras en la parroquia de San Ginés.

R EA L  OBSERVATORIO DÉ MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Enero de 4867.
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d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve déla ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero  

el dia 5 de Enero de 4867.
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Lisboa. .. 1 756,3 44,0 S........ V.* h .a C.Mluv.* 3

B adajoz.. 
San F.° á

760,4 4,0 s Brisa. N u b es ... 3

las 8— 764,7 8,4 E. S .E Idem. Cubierto Picada.
S ev illa .. o 765,0 5,2 S. E . , Idem . Id., l!uv.a »
Tarifa----- 764,5 42,7 E . . , . Idem . Cubierto Tranq,*
Granada . 765,2 2,0 N. E .. Calma Id e m .. . . p

Alicante . 765,5 7,8 O Brisa. C elajes.. Tranq.*
M urcia.. . 766,3 5,7 S. O .. Idem. Nubes. . »
Valencia . 763,2 10,0 S. 0 . . V ien.0 Bespej.0. p
Barcelona 76i,6 9,5 0 . Brisa. Idem — Tranq.*
Zaragoza. 759,2 4,4 S. E . . Idem . Nuboso . »
Soria. . . . 761,5 2,3 S. 0 . . Calma Cubierto p

B úrgos.. . 762,5 3,3 s ........ Vien.0 Id e m .... 3

Valladolid 762,4 6,4 s ....... Idem. Id em ... . »
Salam an.' 758-,5 6,0 S.O. . Idem. Idem . . . »
M adrid.. . 767,0 4,7 s . . .. Calma Idem ___ »
Cid .-Real. 767,7 0,4 0 . . . . Idem. Niebla. . »
A lbacete . 769,5 4,0 0.. . Idem. N ubes... B

B rest á 8. 753,3 2,0 S. E . . Vien.0 C.°, lluv.6 De leva.
Cette i d . . 758,0 5,0 N .E .. Brisa. Celajes.. G. cal.'
Mars.* id . 761,5 2,0 N.N.E Calma N u b es .. Idem.

DIRECCION GEN ERA L DE TELÉGRA FOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Bil
bao, Cáceres, Guadalajara, Huelva, Huesca , León, L u 
go, Orense, Patencia, San Sebastian, Sevilla, Soria 
Toledo, Vitoria y Zamora.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  de M adri d.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In 

tervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo siguiente:

EN TR ADO P O R  LAS P U E R T A S  EN E L  DIA DE HOY.
7.690 arrobas de trigo.
2.330 idem de harina.
4.994 idem de carbón.

409 vacas, que hacen 43.724 libras de peso.
365 carnero s, que hacen 9.242 lib ras de peso.
239 cerdos degollados a y e r , que hacen 52.447 libras 

de peso.
P R E C I O S  DE A R T ÍC U L O S AL P O R  MAYOR Y MEN OR.

Carne de vaca, de 4,400 á 4,400 escudos arroba, y de 
0,242 á 0,260 escudos libra.

Idem de carn ero , de 0,242 á 0,284 escudos libra.

Idem de ternera , de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 
0,500 á 0,600 escudos libra.

Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,242 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

i  0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,236 á 0,260 escudos libra.
Idem en c a n a l, de 5,475 á 5,900 escudos arroba.
Lomo, de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón, d e 42,400 á 43,4 0 0 escudosarroba , y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
A ceite, de 7,300 á 7,600 escudos a rro b a , y de 0,236 

á 0,284 escudos lib ra .
Vino, de 4 á 4,600 escudos a rroba , y de 0,148 á 0,460 

escudos cuartillo .
Pan de dos libras, de 0,448 á 0,486 escudos.
Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos a rroba , y de 

0,242 á 0,306 escudos libra.
Judías, de 2,600 á 3,400 escudos arroba, y de 0,448 á 

0,460 escudos libra.
Arroz, de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,148 á 0,460 

escudos libra.
PR EC IO  DE GRANOS EN  E L  M ERCADO D E  H O Y .

C ebada, de 2,300 á 2,500escudos fanega.
Trigo vendido  2.217 fanegas.
Precio m edio .................................. 5,460 escudos.

Lo que se anuncia  al público para  su inteligencia.
Madrid 5 de Enero de 4867. =  El Alcalde-Corregi

dor , Marqués de Villaseca.

B olsa  d e M ad rid .
Cotización oficial del 5 de Enero de 4867.

FO N D O S P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 400 consolidado , publicado, 34-00, 
33-85, 90, 80, 75 y 90; no publicado, 33-70 d . ; á plazo,
33-95 y 85 fin cor. vol.

Idem id. d iferido> publicado, 34-40; no publicado,
34-00 p.

Deuda del personal, no publicado, 46-20 d.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, publi

cado, 89-20, 50 y 25.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 

emisión de 4.* de Abril de 4850, de á 4.000 rs ., no 
publicado, 78-00.

Idem de á 2.000 r s . , id . , 85-00.
Idem id. de 4.° de Junio de 4854 , de á 2.000 rs., id., 

85-00.

Idem id. de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., pu
blicado, 78-00.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 
a n u a l , id., 99-00.

Obligaciones generales por ferro -carriles, de á 2.000 
rea le s , publicado, 59-00; no publicado , 58-80 p.

Acciones del Banco de E spaña, id., 448-25 d.
CAMBIOS.

L óndres á 90 dias fecha , 49-60.
P arís  á 8 dias v is ta , 5-44 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. - Beneficio

A lbacete .. . . Vi * Lugo. . r . . Vi B

A licante. . . . par. » Málaga___ 'A p- 3

A lm ería.. . . . » y, M urcia.. . . par. 3

Avila............. par. » Orense___ % 3

B adajoz.. . . . 5í » Oviedo___ ViP■ 3

B arcelona.. . » V Palencia. . 3 Vid.
Bilbao........... » Vip. Pamplona. par. 3

B úrgos......... par. » Ponteved.* V p ■ 3

Cáceres......... % » Salamanca par. 3

Cádiz............. p Vi San Sebas
C astellón ... . par d. 3 t ia n ......... par. »
Ciudad-Real. par. 3 Santander. 3 */,
Córdoba........ par p. 3 S an tiag o .. V  p- B

C oruña......... i  p . B Segovia.. . par. B

Cuenca......... par p. B Sevilla----- par. B

G erona.......... par. 3 S oria......... B »
Granada........ » % Tarragona. B Vi
G uadalajara. par. 3 T e ru e l.. . . B ViHuelva........ par. 3 Toledo.. . . E/s B

H uesca......... » % V alencia .. 3 %P.
Jaén .............. 3 Vi Valladolid. 3 Vi
León............. Vi 3 V itoria.. . . B %
Lérida........... 3 y* Zamora__ 'A P- 3

L ogroño .. . . 3 % d . Z aragoza.. » Vi

BO LSA S EXTR ANJERA S.

Amperes 2 de Enero. — In te rio r, 34- 75.— Diferida, 
31-75.

Amsterdam  2 de Enero. — In terio r, 32 *A.— Diferida. 
32 %.

Lóndres 2 de E nero—Consolidados, 90 á 90 h/%.
París 2 de Enero. — Interior español, 33 V% — Dife

r id a , 34 %

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .—A las ocho de la noche.— Función 
73 de abono.—Turno primero é im par.—Fausto.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las cuatro de la tarde.— 
La paz de la aldea.

A las ocho y media de la noche. — Función 99 de 
abono. Turno im par y tercero de tres.—Décimaquin- 
ta representación de la extraordinariam ente aplaudida 
comedia nueva en tres actos y en v e rso , originál de 
D. Luis Mariano de L arra , titulada Oros, copas, espadas 
V bastos. Baile.—La mansión del crimen.

T e a t r o  d e  l a  ̂ Z a r z u e l a .— A las cuatro y media 
de la tarde. Función 20 de abono.—Turno segundo.— 
La jota aragonesa— Mercurio y Cupido.

A las ocho y media de la noche.— Función 84 de 
abono.—Turno tercero .— La jota aragonesa, drama nue
vo e n tre s  actos.— En el cuarto de m i m ujer. comedia 
nueva en un acto.

^ E^TR°aDE L 0S  ^ u fo s  m a d r i l e ñ o s  (ántes de Varie
dades). A las cuatro y media de la tarde.— Un sarao 
y una soivee.— El pavo de Navidad,

A las ocho y media de la noche. — Función im- 
Pa r- lu rn o  tercero .— El pavo de Navidad,— Un sarao y 
una soiree.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las cuatro y media de la 
tarde y ocho y media de la noche.—La pata de cabra, 
comedia de mágia en tres actos.

T e a t r o  d e  l a  N u e v a  I n f a n t i l .—(Carretas, 44.)— Hoy 
a las cuatro y media de la tarde y ocho y media de la 
noche. A acim ien to, por los alumnos de la Academia.

Cinco d e  P a u l . — A las tres de la tarde celebra re
unión de baile la sociedad La Simpática, y á las ocho y 
media de la noche baile de máscaras por La Gisela.

. P l a z a  d e  T o r o s .—Hoy , á las tre» en punto de la 
tarde , si el tiempo no lo impide, tendrá lugar la duodé
cima corrida de novillos , con cuatro toros de puntas, 
novillos para los aficionados y fuegos artificiales.—En 
la presente corrida, m atará con A ntonio Imque, Salva- 
dor Sánchez ( F rascue lo ), con sus correspondientes 
cuadrillas de banderilleros.


